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PARTE OFICIAL. _
PRESIDENCIA DEL CO NSEJO  DE M INISTRO S.

S .  M. la R u in a  nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en s u  im
portante salud.

M INISTERIO DE LA  G U ERRA.

R EA L D ECR ETO .

Vengo en promover al empleo de Brigadier Subinspector de 
artillería de la Capitanía general de las Provincias Vascongadas 
y Navarra al Brigadier de caballería, Coronel más antiguo del 
referido cuerpo, 1). Jacobo Gil de Avalle y  Cavacelice, en la 
vacante ocurrida por fallecimiento del de la misma clase D. T ri
nidad Venene y Atidrada W anderwilde que lo servía.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o ,

E l  Ministro de la G uerra ,
R a m ó n  M a r í a  N a r v a e z ,

R E A L ORDEN.

Excm o. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q.. D. G.), aprobando la pro
puesta reglamentaria que V. E. remitió á este Ministerio en 10 
del actual, se ha dignado conceder á los seis Alféreces de caba
llería comprendidos en la adjunta relación el empleo de Tenien
tes de la citada arma, con destino á los cuerpos que en dicha re
lación se expresan, la cual principia con D. Ju an  García Ma
drigal y termina con D. Francisco Navarro y Velascó; debiendo 
ser puestos desde luego los interesados en posesión de su nuevo 
empleo ínterin se les expide el Real despacho.

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 14 
de Diciembre de 1867.

VALENCIA.
Sr. Director general de Caballería.

Relación de los Alféreces de caballería á quienes por R eal orden de 14 de 
Diciembre de 1867 se concede el empleo de Teniente con destino d los 
cuerpos que se expresan.

D. Juan García Madrigal, Alférez del regimiento del Príncipe; de Tenien
te al quinto escuadrón del regimiento de carabineros de Borbon.

D. José Trenaz Llope, Alférez del regimiento de Talayera; de Teniente 
al segundo escuadrón del regimiento de Almansa.

D. José Ramón Vallejo, Alférez agregado al quinto regimiento de artille
ría; de Teniente al segundo escuadrón del regimiento de la Reina.

D. José Gómez Rey y Almarán, Alférez del regimiento carabineros del 
1 Príncipe; de Teniente al tercer escuadrón del regimiento de la Reina.
I D. Siró Atienza y García de la Huerta, Alférez agregado al segundo re- 
I gimiento de artillería; de Teniente al primer escuadrón dél regimiento de Al- 
I cántara.
1 D. Francisco Navarro y Velasco, Alférez del regimiento de Alcántara; de 
I Teniente al primer escuadrón del regimiento de Almansa.

Relación de los A lféreces de infantería promovidos por R eal orden de 12  
de Diciembre de 1867 al empleo superior inmediato con destino d les 
cuerpos que se expresan ; así como de los Tenientes de reemplazo d 
quienes se da colocación en los que d continuación se manifiestan.

D. Luis Limó y Perez, Teniente de infantería de reemplazo en Valencia; 
de Teniente de la sexta compañía del segundo batallón del regimiento infan
tería de Zamora, núm. 8.

D. Proto García y Morato, Teniente de reemplazo en Valencia; de Te
niente de la tercera compañía del segundo batallón del regimiento infantería 
de Luchana, núm. 28.

D. Cristóbal Roselló y Mestre, Teniente de reemplazo en las islas Ba
leares; de Teniente de la segunda compañía del segundo batallón del regimien
to infantería de Luchana, núm. 28.

D. Joaquín Mendez y Novo, Teniente de reemplazo en Castilla la Nueva; 
de Teniente de la sexta compañía del segundo batallón del regimiento infante
ría de Gerona, núm. 22.

D. Gregorio Márcos y  Arellano, Teniente de reemplazo en Castilla la 
Nueva; de Teniente de la cuarta compañía del segundo batallón del regimien
to infantería de Extremadura, núm. i 5 .

D. Manuel Bernardino y Gómez, Teniente de reemplazo en Galicia; de 
Teniente de la cuarta compañía del segundo batallón del regimiento infante
ría de Córdoba, núm. 10.

D. Fernando Herrero y Ruiz, Teniente de reemplazo en Andalucía; de 
Teniente de la segunda compañía del tercer batallón del regimiento infantería 
de Bailen, núm. 24.

D. Juan Barral y Oubiña, Teniente de reemplazo en Valencia; de Te
niente de la segunda compañía del primer batallón del regimiento infantería 
de Sevilla, núm. 3 3 .

 ̂ • D. Antonio Pastor Reina, Teniente de reemplazo en Andalucía; de Te
niente de la cuarta compañía del segundo batallón del regimiento infantería 
de Guadalajara, núm. 20.

D . Miguel González y Lázaro, Teniente de reemplazo en las islas Balea
res; de Teniente de la quinta compañía del tercer batallón del regimiento in
fantería de Saboya, núm. 6.

D. Ricardo Salamero y Yepes, Alférez del batallón cazadores de Chiclana, 
número 17 ; de Teniente de la octava compañía del batallón cazadores de 
Baza, núm. 12 .

D. Manuel Texeira y  Montagut, Alférez del regimiento infantería de Za
ragoza, núm. 12 ; de Teniente de la segunda compañía del tercer batallón 
del regimiento infantería del Príncipe, núm. 3 .

D. Balbino Cortés y  Perez, Alférez de infantería de reemplazo en Anda
lucía; de Teniente de la quinta compañía del tercer batallón del regimiento 
infantería de Bailen, núm. 24.

D. Juan Rivas y Mulet, Alférez del regimiento infantería de Zaragoza, 
número 12 ; de Teniente de la tercera compañía del primer batallón del mismo 
regimiento.

D. trinidad García y Madrid, Alférez de infantería de reemplazo en Va
lencia; de Teniente de la segunda compañía del primer batallón del regimien
to infantería de Toledo, núm. 35.

D . Juan Novella y Mañero, Alférez del regimiento infantería de Granada; 
de 1  eniente de la quinta compañía del primer batallón del regimiento infan
tería de Cuenca, núm. 27.

D. José Solans y Martínez, Alféréz del regimiento infantería de la Constitu
ción, núm. 29; de Teniente de la cuarta compañía del tercer batallón del re
gimiento infantería de Isabel II, núm. 3 2 .

D . Miguel Echenique y  Casanova, Alférez del. regimiento infantería de 
Saboya, núm. 6; de Teniente de la sexta compañía dél batallón cazadores de 
Barbastro, núm . 4.

D. Fernando Fernandez del Pinar y Zayas, Alférez de infantería de reem
plazo en Andalucía; de Teniente déla tercera compañía del primer batallón 
del regimiento infantería de Iberia, núm. 3o.

D. Ramón González Vallarino, Alférez del batallón cazadores de las Na
vas, núm. 1 4 ; de Teniente de la quinta compañía del batallón cazadores de 
Baza, núm. 12 .

D. Francisco Toro y Diaz, Alférez de infantería de reemplazo en Grana
da; de Teniente de la segunda compañía del tercer batallón del regimiento in
fantería de Albuera, núm. 26.

D. Joaquín Mora y Jiménez, Alférez del batallón cazadores de Alcántara; 
de Teniente de la primera compañía del primer batallón del regimiento infan
tería de Saboya, núm. 6.

D. Alberto Lozano Almunia, Alférez de infantería agregado á artillería; 
de Teniente de la sexta compañía del tercer batallón del regimiento infantería 
de Zamora, núm. 8.

D. Gregorio Gontreras y González, Alférez de infantería de reemplazo
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én Castilla la Vieja; de Teniente de la primera compañía del primer batallón 
del regimiento infantería de Africa, núm. 7.

D. José Perez Dávila, Alférez cb infantería de reemplazo en Galicia; de 
Teniente de la tercera compañía del tercer batallón del regimiento intantería 
de Guadalajara, núm . 20.

D . Ruperto Salamcro y  Yepés, Alférez del batallón cazadores de Chicla- 
na, número 7; de Teniente de la quinta compañía del primer batallón del 
regimiento infantería de Granada, núm . 04.

M IN IST ER IO  D E  H A C IEN D A .

R E A L  O R D E N .

Excmo. Sr.: Enterada la R eina (Q. D. G.) de la instancia 
elevada por la sociedad Navegación é industria, contratista del 
servicio de vapores-correos entre Cádiz y las islas Canarias, en 
solicitud de que se permita el trasbordo de granos y semillas en 
los puertos españoles con destino á otros puertos también espa
ñoles :

Y  considerando que por 110 hallarse habilitadas todas las 
Aduanas para importar los trigos y harinas extranjeros á que se 
refieren los Reales decretos de 22 de Agosto y 25 de Octubre 
últimos, han de reportar grandes beneficios los mercados nacio
nales con la concesión que se solicita, sin que por ello se ori
ginen perjuicios al Tesoro; S. íví. se lia dignado mandar, con
formándose con lo propuesto por V. E ., que ínterin subsiste el 
permiso de importar trigos y  harinas extranjeros, quede sin 
efecto lo prevenido en el art. 207 de las ordenanzas de Aduanas 
vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y . E. muchos años. Madrid i 3 de Diciem
bre de 1867.

BARZANALLANA.

Sr. Comisionado Regio Inspector ele la Dirección general de im 
puestos indirectos.

M IN IST ER IO  DE FO M EN TO .

R E A L  O R D EN .

Obras públicas .— F e rro -c a rr iles . — Concesiones, subvenciones 
y  Contencioso.

Excmo. Sr .:  Visto lo expuesto por la compañía concesiona
ria del ferro-carril ele Córdoba á Belmez, en solicitud de que se 
prorogue el plazo fijado para la construcción del camino :

Visto el art. 2 .0 del Real decreto, hoy lev, de 29 de Diciem
bre de 18 6 6 ; S. M. la R eina (Qc D. G . ), oído el parecer de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien prorogar por 18 meses el plazo para la construc
ción de este camino, que deberá darse por terminado y en dis
posición de abrirse al servicio público para el 8 de Octubre 
de 1869.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 14 de 
Diciembre de 1807.

ORO V IO .
Sr. Director general de Obras públicas.

M IN IST ER IO  D E U L T R A M A R ,

Suscricion para aliviar las desgracias causadas por las inun
daciones, huracanes y  terremotos de Filipinas y  Puerto- 
Rico.

Escudos.

Excm o. S r . Teniente General MarquUs de Novaliches   400
S r . D. X . (donativo de persona que ha reservado su nombre). . 100

T o ta i.......................... . 5oo
Suscrito anteriorm ente   ................................ 55 .040

Sum a   ............   5 5 .5 4 0

EX P O SIC IO N  A S. M.

SE Ñ O R A : E l Jefe y Oficiales que se hallan en situación de reemplazo en 
esta villa, con la mayor subordinación y respeto puestos á los R . P. de V. M., 
exponen que han visto con el mayor disgusto las ofensas que D. Juan Prim 
dirige á todo el ejercito en su llamado manifiesto publicado en Ginebra el dia 
2 5 de Setiembre de este año, contra las cuales protestan del modo más solem
ne, y  elevan su voz á los pies del Trono para patentizar una vez más á V . M. 
su más constante adhesión, sin desmentir nunca los juramentos prestados de 
fidelidad á sus banderas, siguiendo constantemente las sabias prescripciones 
que marcan las Reales Ordenanzas del ejército.

Dígnese Y. M acoger con benevolencia esta sincera manifestación de los 
sentimientos de lealtad hacia la Real Persona de V . M. y augusta dinastía, 
que le ofrecen los que suscriben.

Aranda de Duero i 3 de Diciembre de 1 t% 7 .= S E Ñ O R A . = A  L. R .  P. de 
V . M — El Coronel Teniente Coronel, Meliton Catalan y L ó p e z .= E 1 Tenien
te, Rafael Romeu é Ibarra .== E l Alférez, Julio Ortega y  Ponce de León.

C O N SEJO  DE E ST A D O .

R E A L E S  D E C R E T O S .

Dona Isaiikl lí, por la gracia de Dios y la Constitución déla 
Monarquía española, R e :na de has Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia 
y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

‘■■En el recurso de revisión que en el Consejo de Estado pen
de, entre partes, de la una el Licenciado D. Pantale m Vi ti ni, 
á quien ha reemplazado después el de la misma clase D. Eduar
do Serrano Fatigati, en nombre de D. Marcos Gallego Picado, 
vecino de esta corte, recurrente; y de la otra la Administración 
general del Estado, representada por mi Fiscal; contra el Real 
decreto-sentencia de Jo d e  Setiembre de 18Ó6, resolución del 
pleito seguido sobre revocación de la Real orden de 12 de Ju lio  
de 1864, que denegó las pretcnsiones de Gallego Picado para 
que se le admitiera en títulos de la Deuda del personal el pago 
de cierto crédito de la Hacienda pública contra el concurso de 
los bienes del Conde de Reparaz:

Visto
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta;
Que interesada la Hacienda pública por un crédito de 

1.926.207 rs. en el mencionado concurso, y  teniendo en cuenta 
las circunstancias de este, creyó conveniente admitir la que es
timó más ventajosa de las varias proposiciones que se le hicieron 
respecto á la cesión de sus derechos; y por Real órden de 20 de 
Enero de i 83o se resolvió, de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado, que se beneficiara el expresado crédito, pre
firiendo la propuesta de D. Nicolás Mellado, otro de los acree- 
.dores, bajo las condiciones de entregar en el acto de la gracia la 
totalidad del crédito en vales Reales consolidados; pagar 10.000 
reales anuales por espacio de veinte años á la Real Hacienda, 
abonando en el acto el primer placo; satisfacer los réditos á la 
casa del Duque de Uceda por el capital de un censo, y á los de
más acreedores legítimos lo que les correspondiera en el concur
so, quedando subrogado en los derechos fiscales, para usar de 
ellos como le conviniera; y finalmente, que se hiciera entender 
á Mellado la preferencia que se daba á su propuesta, á fin de que 
en el término de un mes la hiciera efectiva, otorgando la obli
gación necesaria que asegurase á la parte de la Real Hacienda el 
puntual cumplimiento:

Que sin que Mellado cumpliera absolutamente ninguna de 
las condiciones que le imponía la referida Real órden, pidió, y 
obtuvo por otra de 10 de Setiembre del mismo año de i 83o, la 
gracia de pagar en vales comunes el crédito, en vez de hacerlo 
en vales consolidados, con la precisa circunstancia de indemni
zar á la Real Hacienda de la diferencia que resultara desde el 
precio que tenían entonces los comunes al que tenían los con
solidados cuando el interesado hizo la propuesta; en el concepto 
de que se procediera desde luego á celebrar la escritura corres
pondiente, á fin de que Mellado quedara subrogado en la ple
nitud de los derechos fiscales del concurso, con arreglo á la cita
da Real orden de 20 de Enero anterior, y que los pagos se veri
ficaran en la Tesorería de Rentas de la provincia de Madrid: 

Que á pesar de esta nueva concesión y de sus preceptos, no 
solo dejó pasar Mellado el término de un mes, señalado por la 
primera Real órden, sin cumplir ninguna de las condiciones, ni 
hacer pago alguno á la Real Hacienda y á los demás acreedores, 
ni otorgar la escritura, sino que abandonó por completo el asun- 

! \o, hasta el extremo de que en 1833, y después en 1835, confe-
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sando y reconociendo que no podia ni habia podido por reveses 
de fortuna y otras circunstancias cumplir su anterior propuesta, 
presentó nuevas proposiciones para que se le cediera nuevamen
te el crédito déla Hacienda, proposiciones que no llegaron á ad
mitírsele; y como al propio tiempo por parte de la Administra
ción se practicaran gestiones para compeler á Mellado al cum
plimiento de su aceptada propuesta de i 83o, en virtud de las 
cuales se le embargaron algunos efectos, acordó la Dirección ge
neral de Rentas públicas en 4 de Mayo de 1840, que habiendo 
quedado sin efecto la indicada proposición que hizo Mellado y 
se aceptó en i 83o, y sin admitírsele otras posteriores, se suspen
diera todo procedimiento respecto al mismo, y continuara la 
Hacienda sus gestiones contra los bienes concursados:

Que por entonces estaba ya apelada la sentencia de grada
ción de créditos, dictada en los autos del concurso por el Juzga
do de la Subdelegacion de Rentas de Cádiz; y continuados los 
trámites del juicio, recayó otra, firme y ejecutoria, en 4 de Di
ciembre de 1849, por la cual se mandó que de los bienes con
cursados se hiciese pago en primer término á la Hacienda públi
ca por la cantidad de 1.926.207 rs. de su crédito: y para llevarlo 
así á. efecto se subastó la dehesa de Palomarejos, perteneciente 
al concurso, que cubre con su importe el mencionado crédito: 

Que cuando llegaba, según lo expuesto, á su término este 
envejecido asunto, en 29 de Setiembre de 1 863, se presentó Don 
Márcos Gallego, como subrogado en los derechos y acciones de 
D. Nicolás Mellado por escritura de 7 de Febrero de 1 856, soli
citando que, con arreglo á la ley de 3 i de Julio de 1 855, se le 
admitieran títulos de la Deuda del personal en pago del crédito 
que por las Reales órdenes precitadas de i 83o trasfirió el Estado 
á su cedente, y que no se habia podido solventar ántes por cau
sas independientes de la voluntad de Mellado; pretensión que, 
de conformidad con lo propuesto por la Dirección general de 
Contribuciones, de acuerdo con el parecer de la Asesoría gene
ral del Ministerio de Hacienda, fuá desestimada por Real orden 
de 12 de Julio de 1864.

Vistos, la demanda presentada en el Consejo de Estado por 
el Licenciado D. Pantaleon Vitini, en representación de Don 
Márcos Gallego Picado, pidiendo que se revocase la precitada 
Real orden de 12 de Julio de 1864 y se declarase subsistente la 
de 10 de Setiembre de i83o; y el Real decreto-sentencia que re
cayó á su tiempo en 3o de Setiembre de 1866, absolviendo á la 
Administración de la demanda y confirmando la Real orden por 
la misma impugada:

Visto el recurso de revisión interpuesto del referido Real de
creto-sentencia de 3o de Setiembre por el mencionado Letrado 
D. 1 Lintalcon Vitini, en la representación expresada, con la 
pretcnsión de que se consulte la resolución favorable que la ley 
concede para compensar el crédito de la Hacienda con el papel 
de la Deuda del personal, con arreglo á los artículos 5 .* y 6.* de 
la ley de 3 i de Ju lio de 1855, é invocando para fundar el recur
so el art. 228 del reglamento de 3o de Diciembre de 1864:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, pidiendo que 
se declare la improcedencia del recurso interpuesto:

Visto el escrito del Licenciado D. Eduardo Serrano Fatigati, 
mostrándose parte á nombre y en virtud de poder del recurren
te, y el auto de la Sección de lo Contencioso en que le hubo por 
tal representante de la parte indicada:

Visto el art. 228 del reglamento de lo Contencioso, que dice: 
«Habrá lugar á la revisión de una definitiva: i.° Si hubiere con
trariedad en sus disposiciones. 2 .0 Si hubiere recaido sobre co
rsas no pedidas. 3.° Si en ella se hubiere omitido proveer sobre 
»alguno de los capítulos de la demanda:»

Considerando que la sentencia que expresa y únicamente 
contiene la absolución de la demanda 110 es posible que ofrezca 
contrariedad ú oposición en sus términos, ni que omita decidir 
sobre nada de lo que se haya pedido en aquella, porque la abso
lución lo comprende todo cuando es explícita y sin reserva, como 
sucede en la contenida en mi Real decreto-sentencia de 3o de 
Setiembre del año ultimo:

Considerando que tampoco es posible que tal sentencia deci
da sobre lo que no se haya pedido, porque limitándose á absol
ver de la demanda, solo"esta y lo en ella comprendido es lo fa
llado, y nunca puede hacerse extensiva á otros puntos ó extre
mos que los que aquella contiene:

Considerando además que al confirmarse la Real orden de 
12 de Ju lio  de 1864, origen de la demanda, no se prejuzgó nin
gún derecho ni reclamación de las que el recurrente pudiera 
ejercitar contra D. Nicolás Mellado ó sus sucesores, ó en su 
nombre, sino que precisa y determinadamente se decidió que no 
era posible admitir créditos de cierta clase en pago de una deuda 
que podia y debia hacerse efectiva íntegramente en metálico; 

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo de Estado

en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en sesión áque 
asistieron D. Manuel de Seijas Lozano, Presidente, D Domin
go Ruiz de la Vega, D. Antonio Caballero, D. Antonio Escude
ro, D. Juan José Martinez de Espinosa, D. Antero de Echarri, 
D. Francisco de Cárdenas, el Conde de Velarde, D. Gerardo de 
Souza, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Lorenzo Nicolás Quin
tana, D. Domingo Moreno, el Marqués de Roncali, D. Agus- 
tin de Torres Vallderrama, D. Eugenio de Ochoa, D. Tomás 
Retortillo, D. José García Barzanallana, D. Francisco Aynat y  
Funes, D. Juan Antoine y Zayas, el Marqués de Alhama, Don 
Gabriel Enriquez y Valdés, D. Rafaél de Liminiana y  Brigno- 
le, D. Cláudio Sanz y Martin, D. Cárlos Yauch y Condamy y  
D. Víctor Cardenal,

Vengo en desestimar el recurso de revisión interpuesto á 
nombre de D. Márcos Gallego contra mi Real decreto-senten
cia de 3o de Setiembre de 1866.

Dado en Palacio á treinta de Julio de mil ochocientos sesen
ta y siete.—Está rubricado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, constituido 
en Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las partes y se inserte en la 
G a c e t a . De que certifico,

Madrid 4 de Setiembre de 1867.—José de Grijalva.

Doña I s a b e l  I I,  por la gracia de Dios y la Constitución de la 
Monarquía española, R e in a  de las ’Españas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el recurso de revisión pendiente ante el Consejo de Es
tado, interpuesto por el Licenciado D. José Gutiérrez Andrés, 
en nombre de D. Márcos Gallego, vecino de esta corte, contra 
el decreto-sentencia de i 5 de Julio de 1866, que recayó en el 
pleito que promovió el mismo interesado, sobre revocación de 
la Real orden de 7 de Mayo de 1864 que le denegó la aplica
ción de ciertos valores de diezmos al pago de la labranza titula
da Manganas, procedente del clero secular en la provincia de 
Toledo:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que instruido expediente á consecuencia de la reclamación 

de D. Márcos Gallego sosteniendo que tenia consignado en la 
Dirección general del ramo, en certificaciones de partícipes le
gos en diezmos, el importe de las cuatro quintas partes del pre
cio de la labranza Manganas que se le pedia, y no resultando 
tal consignación se dictó la Real orden de 7 de Mayo de 1864 
que denegó la aplicación pretendida:

Que en su consecuencia el interesado dedujo contra la indi
cada Real orden la oportuna demanda ante el Consejo de Esta
do, y seguido el pleito, en que se pidió por el demandante y se 
negó por la Sección de lo Contencioso que se recibiese á prueba, 
recayó por último como resolución final el Real decreto-senten
cia de i 5 de Ju lio  de 1866, por el cual se absolvió á la Admi
nistración de la demanda entablada por Gallego y se confirmó 
la Real orden por la misma impugnada.

Visto el recurso de revisión que el Licenciado D. José Gu
tiérrez Andrés, en nombre de Gallego, interpuso ante el mismo 
Consejo, fundándose en que el caso del pleito se halla compren
dido por analogía en los párrafos primero y segundo del artícu
lo 231 del reglamento de lo Contencioso; en que por habérsele 
denegado la prueba pedida no se dictó la sentencia con pleno 
conocimiento de causa; y en que en el fallo debian haberse re
servado los derechos de Gallego para el caso de que lograra jus
tificar que tenia presentados los valores que las oficinas niegan 
existir en ellas:

Vista la contestación de mi Fiscal, en la que después de ex
presar que el recurrente se remite á los mismos documentos que 
figuraron en los autos, manifiesta que cuando se absuelve de la 
demanda se falla sobre todos y cada uno de sus capítulos; que 
las reservas ni dan ni quitan derechos y  no se pidió ninguno en 
la demanda, y que los casos de revisión alegados lo son expre
samente por analogía, y ésta no cabe en recursos extraordinarios 
y taxativos como el presente; y  concluyó pidiendo que se de
clare su improcedencia:

Visto el art. 23 1 del reglamento dele Contencioso en sus 
números 1 .° y 2.0, en los que se dispone que «habrá lugar á la 
»revisión de una definitiva si después de pronunciada se recobra-
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«sen documentos decisivos detenidos por fuerza mayor ó por 
«obra de la parte en cuyo favor se hubiese dictado; si hubiere 

’ «recaído en virtud de documentos que al tiempo de dictarse ig
n o rab a  una de las partes haber sido reconocidos y declarados 
«falsos, ó cuya falsedad se reconociere ó declarare después:»

Considerando que para que proceda el recurso de revisión 
de una sentencia con arreglo al núm i.° del art. 2 ‘3r del regla
mento de lo Contencioso, la primera condición es que se pre
senten los documentos que se suponen recobrados, ó á lo ménos 
que se acredite su existencia, y  ni se ha hecho aquella presenta
ción por el recurrente, ni ha probado que existan:

Considerando que en defecto de esta prueba no es posible 
tampoco acreditar que tales documentos se hayan detenido por 
fuerza mayor ó por obra de la parte que hubiere obtenido un 
fallo favorable:

Considerando que ninguno de los documentos que se tuvie- 
. ron presentes para dictar la sentencia cuya revisión se ha inten

tado ha sido reconocido ni declarado falso antes ni después de 
ese acto, y  que el único y  verdadero fundamento de la Real or
den confirmada por aquella fue el no haberse aplicado por el re
currente al pago de determinada finca los créditos por el mismo 
presentados: hecho en que 110 hay falsedad, ni aun inexactitud: 

Considerando que el no recibirse un pleito á prueba no es 
motivo de revisión de la definitiva en él pronunciada, y  que no 
dando las reservas ningún derecho, así como tampoco privan de 
él, su amisión 110 puede invocarse como causa de revisión:

Considerando además que el recurrente tiene expdita su fic
ción para reclamar de las oficinas los créditos que entregó y no 
se le hayan tomado en cuenta de deudas ó pagos legítimos; * 

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno, constituido en la Sala de lo Contencioso, en sesión á 
que asistieron D. Manuel de Seijas Lozano, Presidente, D. Do
m ingo Ruiz de la Vega, D. Antonio Caballero, D. Antonio 
Escudero, D. Juan  José Martinez de Espinosa, D. Antero de 
Echarri, D. Francisco de Cárdenas, el Conde de Velarde, Don 
Gerardo de Souza, D. Pablo Jim énez de Palacio, D. Lorenzo 
Nicolás Quintana, D. Domingo Moreno, el Marqués de Ron- 
cali, D. Agustín, de Torres Vallderrama, D. Eugenio de Ochoa, 
D. Tomás Retortillo, D. José García Barzanallana, D. Francis
co A ynat y  Funes, D . Ju an  Antoine y .Zayas, el Marqués de 
A lham a, D. Gabriel Enriquez, D. Rafael de Lim iniana y Brig- 
nole, D. Ciáudio Sanz y  Martin, D. Cárlos Yauch y Concia m yV  
D. Víctor Cardenal,

Vengo en desestimar el recurso de revisión interpuesto á 
nombre de D. Márcos Gallego contra mi Real decreto-sentencia 
de 1 5 de Ju lio  del ano último.

Dado en San Ildefonso á treinta de Ju lio  de mil ochocien
tos sesenta y  siete .=E stá  rubricado de la Real mano. =  E 1 Presi
dente del Consejo de Ministros, Ram ón María Narvaez.»

P ublicación .=Leido  y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública el Consejo pleno constituido 
en Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y  autos á que se refiere; que se una á 
los mismos, se notifique en forma á las partes y  se inserte en la 
G a c e t a . De que certifico.

Madrid 4 de Setiembre de 1867.— José de Grijalva.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa y  corte de Madrid, á 12  de Noviembre de 1 8 6 7 ,  en los aute 
pendientes ante Nos por recurso de casación seguidos en la Alcaldía m aye 
del distrito Sur  de Matanzas y  en la Sa la  tercera de la Real Audiencia de ] 
Habana por D. Guillermo Fernandez de C a s t ro ,  como acreedor en turno 
representante del concurso de bienes de D . S e b a s fa n  Hernández y  Rodrigue 
con D. Pablo Hernández R ios, en concento de curador ejemplar de su pa 
dre D .  Pablo Hernández Cedré, sobre que entregue al concurso 20 .000 pe 
sos  de una donación, previa declaración de nulidad de la aseguración y  reco 
nocimiento que de dicha cantidad se hizo en un ingenio:

Resultaudo que por escritura otorgada en 9 de Mayo de 184 9  D* Sebas  
tian Hernández Rodríguez aseguró y  reconoció en el ingenio San Fernand< 
2 0 . 0 0 0  pesos á favor de su esposa Doña Manuela Capote, por via de dote 
arras , donación por causa de muerte ó de cuarta marital:

Resultando que en 16  de Diciembre de i 85o D. Sebastian Hernández R o  
driguez vendió á su hermano D. Pablo Hernández Cedré la mitad del referido 
ingenio San  Fernando, que le pertenecía en-unión del comprador, en precie 
de 1 7  3 . 7 3 7  pesos 7 r s . ,  con el gravámen, en treo íro s ,  d é l o s  2 0 .0 0 0  pesos 
que el D .  Sebastian había asegurado á favor de su esposa,  el cual reconocic 
el comprador  D. Pablo sobre la mitad del ingenio que compraba, obligándose 
á abonar  á la Doña Manuela Capote un 5 por 100  anual por réditos de dicha 
suma, y  á satisfacer los 2 0 .0 0 0  pesos  del principal por terceras partes, una 
al fallecimiento de aquella, y  las dos restantes en los dos años siguientes, sin

que en ningún caso m por nmguu in u u v u  p u u iu u  a E a 5 a i
cantidad en otros plazos ó términos:

Resultando que declarado en concurso D. Sebastian Hernández y  R o d r í 
guez, y  seguido pleito por el representante del m ism o y  Doña Isabel Trelle; 
con Doña Manuela Capote sobre nulidad d é l a  donación de 20 .0 0 0  pesos qu< 
la había hecho su esposo,  p o r  sentencia de 5 de Octubre de 186 0 ,  confirma
da en grado de vista en 26 de Junio de i 8 b i ,  se declaró nula la expresada do 
nación, y  que en su consecuencia los 20.000 pesos correspondían al concur
so de bienes de Hernández y  Rodríguez, y  debían aplicarse al pago de su. 
acreedores:

Resultando que en 23 de Setiembre D. Guillermo Fernandez de Castro 
como acreedor en turno y  representante del concurso de D. Sebastian Her
nández y  Rodríguez, dedujo demanda contra D. Pablo 'Hernández Rios ,  cu
rador ejemplar de su padre D . Pablo Hernández Cedré, para que se conde
nase á este á la entrega de los 20.000 pesos  de la donación hecha á favor de 
Doña Manuela Capote, declarándose previamente nulos, de ningún valor  n: 
efecto la aseguración y  reconocimiento de dicha cantidad en el ingenio Sar 
Fernando; en apoyo de cuya pretensión alegó: que declarada nula la dona 
don por sentencia que causó ejecutoria, no podían tener valor los actos pos
teriores que se derivaban de ella, ni surtir efecto la aseguración de dicha can
tidad ni su reconocimiento por D. Pablo Hernández Cedré; y  que rctenién, 
dola este indebidamente desde la sentencia de 5 de Octubre de 1860,  el de
mandante tenia su acción expedita, por sí y  como representante del concurso- 
para exigir  su inmediata y  total entrega:

Resultando que D .  Pablo Hernández R i o s ,  como c u r a d o r d e .s u  padre 
contradiio la demanda exponiendo, entre otras consideraciones, que si bier 
en virtud de la sentencia ejecutoria citada pertenecía la cantidad donada á lo; 
acreedores del con :urso ,  no tenian derecho para exigir  su entrega en el dia 
porque no habia llegado la época del vencimiento del plazo en que su padre 
se obligó á satisfacerla por la escritura de ib  de Diciembre de iMóo: qiu 
anulada la donación, los intereses del 5 por 100  anual debían ser satisfecho; 
á los acreedores del concurso, como así venia haciéndose; pero no les asistí; 
acción para demandar el pago del principal hasta el vencimiento del plazo fi
jado en la escritura de venta, cuyos pactos debían respetarse y cumplirse: qm 
sus efectos legales no podían dest; uirse por la semencia que declaró la nuli
dad de la donación, porque aquella no afectaba (Uros intereses que los de lo; 
que litigaron en el juicio; y qué no trataba de sostener la aseguración de Ir 
donación como efecto de la liberalidad del donante, si no como condición dt 
un contrato para el aplazamiento del pago de los 20.000 pesos,  lo cual cstab? 
en las facultades de los que contrataron, y  pudo hacerse con la donación é 
sin ella, sin conceder derecho á los acreedores  para abreviar  un abono que 
debía 'nacerse en época determinada:

Resultando que, seguido el juicio por sus trámites, dictó sentencia el A l
calde m ayor ,  que fué revocada por la que pronunció la Sa la tercera de la Real 
Audiencia en 28 de Mayo de i8bb ,  absolviendo de la demanda á D. hablo 
Hernández Cedré,  sin especial condenación de costas:

Y  resultando que D. Guillermo Fernandez de Castro  interpuso recurso 
de casación, y  al efecto cité) como Lfr ingidas:

Las  leyes 3.a, 5 a, 12  y ib ,  tít. 22 ,  Partida 3 . a; porqué comprendiendo 
la demanda dos extrem os,  uno que se declarase la nulidad de la aseguración 
de los 20.000 pesos,  hecha por D. Sebastian Hernández y Rodríguez en su 
ingenio San Fernando, y  la del reconocimiento posterior hecho por I).  Pablo 
Hernández Cedré, y  otro que se condenara á este á entregar al representante 
del concurso dicha cantidad dentro de tercero dia, nada habia resuelto la sen
tencia sobre el primero de dichos ex tremos:

La  doctrina jurídica reconocida por la jurisprudencia de los Tribunales  y  
sancionada por este Suprem o, de que «la sentencia declaratoria de nulidad, en
vuelve siempre todas las consecuencias mediatas é inmediatas del acto decla
rado nulo, aun cuando estas se refieran á personas distintas de las que lo e je
cutaron ó tomaron parte en él;» por cuanto siendo la aseguración una c o n se
cuencia de la donación invalidida por la ejecutoria de 5 de Octubre d ;  i 8 b o ,  
no podia ser subsistente aquella ni su reconocimiento posterior:

E l  principio de derecho y  doctrina L g  \1 admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales, sanciona la en varias decisiones de este Suprem o, de que «es 
una consecuencia d é l a  nulidad de un acto ú obligación la de los derechos á 
que da or igen:»

L a  doctrina legal consignada en sentencia de este T r ib una l Suprem o de 
3o de Diciembre de i8 b a ,  de que «para la inteligencia de los contratos debe 
estarse á los términos  en que se hallen redactados, sin extenderlos á cosas  y  
casos que no se hayan estipulado expresamente en ellos;» porque el contrato 
}ue medió en la escritura de ib  de Diciembre de i 85o, se referia al recono
cimiento de la cantidad en él asegurada á favor de Doña Manuela Capote, y  al 
nodo de pagar á esta, pero nada se estipuló para el caso en que la cantidad 
ao la perteneciera; y  porque se habían estimado como condiciones para el 
lago del precio de la finca lo que fué voluntad de los contratantes estab le
a r  como condiciones para la entrega á la donataria de la cantidad asegurada, 
tplicándose al caso la ley del contrato que 110 podia regir en él:

Y  la ley i 5, tít. 14 ,  Partida 5 . a, y  la doctrina legal consignada en senten-  
ia de este T r ibuna l Suprem o de i 3 de Febrero de 1 8 G3, de que «tanto para 
2 disolución de un contrato, como para hacer en él alguna variación ó adi- 
ion sustancial, es necesario que concurran y  presten su consentimiento todos 
i s  que celebraron el prim ero;» por cuanto en la escritura de ib  de Diciem- 
re de i 85o se novó la obligación contraida por D .  Sebastian Hernández 
ara con su consorte en la de 20 de Mayo de 1849 ,  subrogándose D. Pablo 
lernandez en lugar de aquel, y  variándose la condición sobre el pago de la 
tntidad donada sin intervención de la donataria que habia concurrido á la 
r i m era:

V istos, siendo Ponente el Ministro Conde de Valdeprados:
Considerando que la sentencia absolutoria de la demanda resuelve todas 

s cuestiones propuestas en la misma; y  que las leyes 3.a, 5 . a, 12 y  ib ,  
tulo 22 ,  Partida 5 a, citadas además en el primer motivo como infringidas 
:>r la sentencia contra la que se promovió el presente recurso Je  casación,
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no tienen aplicación al caso de que se trata; porque la primera se refiere á 
que el Juzgado no puede enmendar la sentencia que hubiere pronunciado; la 
5 . a y  12  prefijan las solemnidades ó manera en que deben darse las propias 
sentencias, y  la 16 precisamente contradice la pretensión del recurrente, 
por cuanto en aquella ley se manda que no valga el juicio sobre cosa que 
no fue demandada; y en el pleito sobre nulidad de la dote ó donación nada 
se pidió contra la validez del contrato de compra venta entre D. Sebastian 
y  su hermano D. Pablo:

Considerando que para fundar un recurso de casación es necesario citar 
concreta y  determinadamente la ley ó jurisprudencia que se supone también 
infringida por la sentencia ejecutoria, como lo previene el art. 1 1 2 de la ley de 
Enjuiciamiento civil y lo tiene declarad» este Supremo Tribunal en repeti
das sentencias, sin que baste alegar en general que se ha faltado á ellas, como 
lo ejecuta el recurrente en el segundo motivo de su recurso:

Considerando asimismo que si bien por sentencia ejecutoria de 26 de 
Enero de 186 1 se declaró nula y  sin efecto alguno la escritura de dote, arras 
ó donación de 9 de Mayo de 1849, otorgada por D. Sebastian Hernández y 
Rodríguez á favor de su esposa Roña Manuela Capote, esta nulidad no pue
de afectar al contrato de compra y  venta celebrado en 16 de Diciembre 
de i 85o entre el mismo D. Sebastian y  su hermano D . Pablo, que no fué 
citado ni ha sido parte en el pleito que causó la expresada ejecutoria:

Considerando que ni la decisión de este Supremo Tribunal de 3o de Oc
tubre de 1(862, que trata de la inteligencia que debe darse á las palabras con 
que fuesen redactados los contratos, ni la ley 1 5 , tít. 14 , Partida 5 .a, que 
ordena la manera en que se puede desatar la obligación prin cip a l p o r otra 
que fa cen  de nuevo sobre ella, son referentes á la cuestión, antes si alguna 
obligación tienen es en sentido contrario al en que han sido alegadas:

Considerando que la expresada ley i 5 ordena que si el deudor que tiene 
contraida la obligación pura sustituye otra en su lugar bajo condición, con 
el ánimo de renovar la obligación, se hace la novación sin exigir que el 
acreedor concurra á este convenio; y  que por tanto es improcedente la cita 
que se hace de la sentenciado i 3 de Febrero de i 863 , porque esta se refiere 
á un hecho distinto del que se trata en este litigio;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D . Guillermo Fernandez de Castro, á quien con
denamos en las costas y á la pérdida de la cantidad que depositó, la que se 
distribuirá con arreglo á la ley.

Así por esta nuestra sentencia, q ue se publicará en la G a c e t a  del G o
bierno é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— Felipe de U r b in a .=  
Pedio Gómez de H erm osa. — Gregorio Juez Sarmiento.— Mauricio García.=  
E l Conde de V aldeprados.=Pascual B ayarri.— Francisco de Paula Salas.

Publicación. — Leida y publicada fué la anterior sentencia por el Exce
lentísimo é lim o. S r . Conde de Valdeprados, Ministro de la Sala segunda y 
de Indias del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara 
habilitado.

Madrid 12 de Noviembre de iS fi7 .= R o g e lio  Montes.

En la villa y corte de Madrid, á r 3 de Noviembre de 1867, en el pleito 
pendiente ante Nos por recurso de injusticia notoria, seguido en el Tribunal 
de Comercio de la plaza de Valiadolid y en la Sala primera déla Real Audien
cia de la misma ciudad por R . Toribio Balbuena con I). Antonio Ortiz Vega, 
sobre aprobación de un convenio:

Resultando que D.  Antonio Ortiz Vega se presentó voluntariamente en 
estado de quiebra en 17  de Enero de i 865 ante el Tribunal de Comercio de 
Valiadolid, y que, acordadas las disposiciones que previene la ley, en la junta 
de acreedores que se celebró en 22 de Febrero siguiente se hicieron por el 
quebrado proposiciones de convenio, que después de modificadas fueron 
aprobadas por la mayoría de los acreedores en 2 de Marzo siguiente, acor
dando se por el Tribunal que se publicasen por término de ocho dias para que 
pudieran oponerse á su aprobación los que se creyeran con derecho á ello: 

Resultando que D.  Toribio Balbuena lo impugnó porque no siendo su 
crédito líquido no lvabia sido convocado á la junta y podido por tanto defen
der sus derechos, solicitando en su virtud que se negase la aprobación, de
clarando en todo caso que no había quedado sujeto á las bases del convenio, 
reservándole el derecho de preferencia á todos los acreedores comunes:

Resultando que el Tribunal de Comercio dictó sentencia, que confirmó con 
las costas la Sala primera de la Real Audiencia de Valiadolid en 20 de Octu
bre de 1866, aprobando el convenio, el cual sería obligatorio para todos los 
acreedores, y reservando á D.  Toribio Balbuena el derecho de que se creyese 
asistido para que lo dedujera donde y como viere convenirle respecto á su so
licitud de preferencia en el cobro de cantidades ilíquidas y calificación de acree
dor de dominio:

Resultando que, notificada esta sentencia á las partes en el mismo dia de 
su fecha 20 dé Octubre, en 26 de Noviembre siguiente interpuso Balbuena 
recurso de injusticia notoria, sin acompañar poder especial, citando como in
fringidos diferentes artículos del Código de Comercio; y  que en providencia 
del "27 se dijo que presentando poder especial se proveería:

Resultando que, suplicada esta providencia por Ortiz \ rega por no haber 
posibilidad legal de admitir el recurso sin el imprescindible poder especial y  
por haber trascurrido el término para interponerle, protestando en otro caso de 
nulidad, presentado por Balbuena el poder en 3 de Diciembre, la Audiencia 
admitió el recurso; y  que Ortiz Vega protestó de nuevo contra su admisión, 
pidiendo que se uniera el escrito á los autos para que surtiera sus efectos en 
este Supremo Tribunal y  no pudiera alegarse consentimiento por su parte: 

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Calixto de Montalvo y Collantes: 
Considerando que para la interposición del recurso de injusticia notoria 

es indispensable que el Procurador presente poder especial de su mandante 
dentro del preciso término cíe 3o dias prefijado al efecto, según los artículos 
436, 435 y 74 de la ley de Enjuiciamiento mercantil:

Considerando que el Procurador de D. Toribio Balbuena interpuso el ac
tual recurso sin poder especial, y  que el presentado para ese fin lo fué después 
de trascurrido el término legal:

Y  considerando, por lo expuesto, que este recurso era improcedente; 
Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber habido lugar á la 

admisión del interpuesto por D , Toribio Balbuena, á quien se devuelva el de
pósito que constituyó, y  los autos á la Real Audiencia de Valiadolid con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, qué se publicará en la G a c e t a  y  se in
sertará en Ja Colección leg islativa , pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y  firmamos .==Eduardo E lío .= Jo a q u in  de Pal
ma y  Vinuesa = T o m á s  H u e t.= G reg o rio  Juez S a rm ie n to .= Jo sé  María 
Herreros de T ejada. = T eo d o ro  Moreno .^B u en aven tu ra  Alvarado. = C a lix to  
de Montalvo y Collantes. = L u c ian o  Bastida.

Publicación.=Leida y  publicada fue la anterior sentencia por el Ilus- 
trísimo Sr. D. Calixto de Montalvo y  Collantes, Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera, Sección segunda, en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cám ara.

Madrid i 3 de Noviembre de 18 6 7 .— Gregorio Cam ilo G arcía.

En la villa y córte de Madrid, á 16 de Noviembre de 1867, en el pleito 
pendiente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de prime
ra instancia de Loja y  en la Sala primera de la Real Audiencia de Granada 
por D. José Moreno Alba con D . Francisco Ruiz Almohada, sobre propiedad 
de unos terrenos:

• Resultando que absuelto D . Francisco Ruiz Alm ohada, por sentencia que 
en 2 3 de Enero del corriente año dictó el Juez de primera instancia de Loja, 
de la demanda interpuesta por D . José Moreno Alba, á quien condenó en 
todas las costas, interpuso este apelación, que le fué admitida en providencia 
de 3 i del propio mes; y  que emplazados los Procuradores de las partes en 4 
de Febrero siguiente, para que en el término de la ley comparecieran en la 
Superioridad, se remitieron los autos á la Audiencia con oficio de .23 de dicho 
mes, recibiéndose en la Secretaría de gobierno por el correo de 20 de Marzo 
siguiente, y  que repartidos en el 22, se entregaron por el repartidor en la 
Escribanía de Cámara en el propio dia:

Resultando que á las cinco ménos cuarto del siguiente dia 2 3 presentó es
crito el Procurador de Ruiz Almohalla acusando la rebeldía al apelante por 
haber pasado con exceso el término del emplazamiento sin haberse persona
do, y pidiendo se declarase sin efecto la apelación que habia interpuesto; á. 
cuyo escrito se dijo en providencia del dia 26, que se diera cuenta por Rela
tor; que á las once y media de dicho dia 26 se presentó D . José Moreno A l
ba por medio de Procurador con poder, cuya copia habia sido extendida en 12  
de Febrero anterior, y  que aceptó el Procurador en el siguiente dia 1 3 ; y  que 
mandado que pasara-al Relator, la Sala primera de la Real Audiencia de G ra
nada por providencia de 28 del citado mes de Marzo declaró desierta la ape
lación con las costas, encargando al Juez de primera instancia cuidase en lo 
sucesivo de mandar remitir los autos á la Audiencia dentro del segundo dia 
desde el en qu2 se admitiera la apelación, apercibiendo al Escribano actuario 
por haber tardado en remitirlos más de mes y  medio;

Resultando que declarado en providencia de 1 1  de Abril siguiente no ha
ber lugar á suplir y enmendar la de 28 de Marzo, como habia pretendido Mo
reno Alba, interpuso recurso de casación citando como infringidos:

i . °  «El art. 838 de la ley de Enjuiciamiento, porque se tenia por acusa
da la rebeldía cuando el litigante no era rebelde, puesto que los autos ha
bían llegado á la Escribanía de Cámara el dia 22, el 2 3 se habia acusado la 
rebeldía, y  siendo feriados el 24 y  25 , se habia mandado dar cuenta por el 
Relator el 26, en cuyo mismo dia se habia personado el recurrente, que no 
era por lo tanto rebelde.

Y  2 .0 Los artículos 336 y  838  de la misma ley, moralmente considera
dos, pues por el primero se concedían al apelante 20 dias para comparecer 
en la Superioridad desde que se mandaban remitir los autos, y  por el segun
do se fijaba el caso en que debia declararse desierto el recurso; pero ám - 
bas disposiciones habian sido redactadas bajo el seguro supuesto de que el 
Juez inferior habia debido cumplir con la remesa de autos dentro de los dos 
dias siguientes al de admitirse la apelación, lo cual no habia sucedido:

Visto, siendo Ponente el Ministro D . Buenaventura Alvarado: 
Considerando que si el apelante no comparece en el Tribunal superior 

dentro del término del emplazamiento, debe declararse desierto el recurso á 
la primera rebeldía que acuse el apelado, según el art. 838 de la ley de E n 
juiciamiento:

Considerando que otorgada en 3 i de Enero la apelación interpuesta por 
el demandante, se emplazó á los Procuradores en 4 de Febrero próxim o, sin 
que el apelante hubiese comparecido ante el Tribunal superior hasta el 26 de 
Marzo siguiente, cuando trascurrido ya con exceso el término improrogable 
de los 20 dias, le habia acusado la rebeldía el apelado, y  que tampoco habia 
gestionado de manera alguna para preservar su derecho contra el retraso 
ocurrido en la remesa de los autos, y  no resultan infringidos los artículos 
336 y  838 de la referida ley que se invocan,

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. José Moreno Alba, á quien condenamos en 
las costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de Granada con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y se inser
tará en la Colección leg islativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y  firm am os.— Eduardo E lío .— Tom ás H u e t.= : 
Gregorio Juez Sarmiento. = J o s é  María Herreros de Tejada. = T e o d o ro  Mo
reno. ^B uenaventura Alvarado.— Calixto de Montalvo y  Collantes.

Publicación.— Leida y  publicada fué la anterior sentencia por el IlustrísR 
mo. S r . D . Buenaventura Alvarado, Ministro del Tribunal Supremo dq
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Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 16 de Noviembre de 1867 ,= G re g o rio  Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.

M IN ISTERIO  D E E S T A D O .

Sección de los Asuntos com erciales.

E l Cónsul de España en Saigon participa á este Ministerio, con fecha 22 
de Octubre ú ltim o, que el Gobierno de aquella colonia habia abierto á ln 
navegación y  al comercio extranjeros bajólas mismas condiciones que Saigoa 
los puertos de Ha-tien y  Roch-Gia, en la Cochinchina.

Lo que se publica para conocimiento del com ercio.

M IN IST ER IO  D E U L T R A M A R .

Resumen del estado g en era l que manifiesta los casos ocurridos de enferm e
dades epidém icas ó contagiosas en la isla de Cuba durante el mes de 
Octubre de 18 6 7 .

Habana.— 84 casos de fiebre amarilla, 32 muertos: proporción 28*09 —
5 casos de viru ela .— 2 5 casos de cólera morbo, 12 muertos: proporción 
48*00. •

Departamento Occidental.— 28 casos de fiebre amarilla, 7 muertos: pro
porción 2 5 ‘ oo.— 29 casos de viruela, 6 muertos: proporción 20*00.— Un caso 
de colerina.

Departamento Oriental.— 79 casos de fiebre amarilla, 24 muertos: propor
ción 3o ‘ 3 7 .— 15 casos de viruela.

Total. — 19 1 casos de fiebre amarilla, 63 muertos: proporción 32*98.—  
49 casos de viruela, 6 muertos: proporción 12 *24 .— casos de cólera m or
bo, 12  muertos: proporción 4 6 * 15 .

Habana i 3 de Noviembre de 18 6 7 .— EI Vicepresidente, Manuel de L a r a .=  
EL Vocal Secretario, Pablo Zulla.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E IN ST R U C C IO N  P Ú B L IC A .

PR OPIE DA D L I T E R A R I A .

L is ia  de las obras presentadas en las provincias en el mes de Octubre 
anterior en cumplimiento de la le y  de P ro p ieda d  lite ra r ia ,

B A R C E L O N A .

En 2 . — M anual que contiene p o r  orden alfabético los nombres de los 
Santos que se veneran en la Ig le s ia , por D. Bruno Vila. Editor é impresor 
D. Eusebio R iera. Barcelona. En  4 . 0, 2 12  páginas.

En  id .— L a  V irgen M a ría  y  el p lan  d iv in o , por Augusto Nicolás- 
Editor ú impresor D. Eusebio Riera. Barcelona. Tom o 4 . ° E n 4 . ° ,  408 pá“ 
g inas.

E n  2 2 .— A nales o historia de Tortosa, por D. Daniel Fernandez y  Do
m ingo, editor. Impresor D. Jáim e Jepús. Barcelona. En 4 .°, 352 páginas.

En id .— E l  a u x ilia r  del Epitome de la Gram ática de la R e a l A cadem ia , 
por D. Miguel Clergue, editor. Impresor D. Jáim e Jep ú s. Barcelona. En 8.° 
menor, 96 págin as.

En  24 .— E l  arte de educar , por D . Julián López Catalan. Editores Don 
Juan  Bastinos é h ijo . Impresor D. Jáime Je p ú s . Barcelona. 18(34-1867. Se
gunda edición. Cuatro tomos en 8.°, 264-368-342-240 páginas y  una lámina.

En  id.— L a  enseñanza p rim a ria  y  especial en Alem ania, por D. J .  M. 
Baudevin, traducida p o r D . Agustin Reus. Editores D . Juan Bastinos é hi
jo. Impresor D. Jáim e Jep ú s. Barcelona, 1866. En  8 .°, 398 páginas.

BU RGO S.

En 10 .— Compendio de H istoria  S a g ra d a , por D. Julián de Vega y Are~ 
ta, editor. Impresor D. P. Polo. Búrgos. En 8.° menor, 342 páginas.

E n  14 .— Apuntes sobre el empleo de la brújula en el levantamiento dé 
planos, por D. Mariano Zuaznavar, editor. Impresor D. A . Cariñena. B úr
gos. En 4 .0, 24 páginas.

C Á D I Z .

E n  10 .— P rogram a de las lecciones de C o sm o grafía , navegación y ' mar 
n iobra , por D . Francisco Fernandez Fontecha, editor. Imprenta de la R e v is 
ta m édica. Cádiz. En 4 .0, 20 páginas.

C U E N C A .

E n  10 .— H istoria  de la m uy N . L .  é  1. ciudad de Cuenca , por don 
Trifon Muñoz y  Soliva, editor. Impresor D. ^Francisco T orres. Cuenca. 
T om o 2 .0, en 4 .0, i .o 5 6 páginas*

GERONA.

En i 5 .— A ritm ética  abreviada, por D. E .  F .  Golfin, editor* Impresor 
£)» Antonio de T o rres. La B isbal, En  8.° menor, 1 1 2  páginas.

G R AN A D A .

En i 5 .— Tratado elemental de M ateria  fa rm a céu tica  vegeta l, por Don 
Antonio Mallo, editor. Impresor D. Francisco Ventura y Sabatell. Granada. 
En  4 .0, 532 páginas y  varios grabados .

L E R I D A .

En 1 0 . — E l  firm am ento en 1868, por D . Mariano Castillo, editor. Im
presores D. José Sol é hijo. Lérida. En  4 . 0, 24 páginas.

En id .— Legislación  de Instrucción p rim a ria . Autor anónimo. Edito
res é impresores D. José Sol é hijo. Lérida. En 4 . 0, 54 páginas.

MADRID.

En 29.— L a  sociedad del dedo en el ojo, por D. Manuel M. de la Cue
va Editor D. Vicente de Lalam a. Impresor D. Gabriel Alhambra. Pinto. 
En  4 .0 m ayor, 8 páginas.

En id.— E l  duende de los salones, por D . Manuel María de la Cueva. 
Editor D . Vicente de Lalam a. Impresor D . Gabriel Alhambra. Pinto. En  4.0 
mayor, 6 páginas.

En id.— D e noche todos los gato s. . . ,  por D . Luis Mejías y  E scassy . 
Editor D. Vicente de Lalam a. Impresor D. Gabriel Alhambra. Pinto. En 4 .0 
m ayor, 6 páginas.

En id .— M e gustan todas, por D. Rafaél V illa. Editor D. Vicente de 
Lalama. Impresor D. Gabriel Alham bra. Pinto. En 4 .0 mayor, 8 páginas.

En id.— L a  casa de todos, por D. Em ilio Cazorla. Editor D . Vicente 
de Lalam a. Impresor D. Gabriel Alhambra. Pinto. En 4 .0 m ayor, 6 pá
ginas.

En id .— P o r  los terrados, por D. Emilio Beltran. Editor D. Vicente de 
Lalama. Impresor D. Gabriel Alham bra. Pinto. En 4 .0 m ayor, 4 páginas.

S A L A M A N C A .

En 3o.— E studios de D erecho c iv il de E spaña, por D. Manuel B . T ar- 
rasa, editor. Imprenta de la Casa-Hospicio. Salam anca. Entrega 8.*, en 4.* 
m ayor, 64 páginas.

V A L E N C I A .

En 4 . — L a  erm ita de San Sebastian, por D . Olegario Barbera. Editor 
D . Manuel Ram irez. Impresor D. Vicente Alegre. Valencia. En 8 .° ,  una 
lámina.

En id — San Sebastian, por D . Olegario Barberá. Editor D . Manuel 
Ramirez. Impresor D. Vicente A legre. Valencia. En 8 .° ,  una lámina.

En  id.— Baños de V illa rie ja , por D. Olegario Barberá. Editor D. Ma
nuel Ram irez. Impresor D. Vicente Alegre. Valencia En 4 . 0 apaisado, una 
lám ina.

En 0 .— Apuntes p a ra  las lecciones de M aterna!¡cas, por D. Joaquín 
Agostí, editor. Impresor D. José de Orga. YalenUa. En 4 . 0, 8 páginas.

En 22 .— Ocho oraciones , por D. Nicolás Sancáiz, editor. Impresor 
D . Victoriano León. Valencia. E11 8 ." , 8 hojas.

En 26. — L a  Condesa de A m a lji , por Peruzzini y Petrella, traducido 
por I ) . José C:0 Orga Editor é impresor D. Antonio Ferrer de Orga. Valen
cia. En 8 ." , 3 a páginas.

En id.— L a  Sastreseta, por D . Eduardo Escalante. Editor D . Juan Ma
riana y  Sanz. Impresor D . José María y  Ayoldi. Valencia. En 8.°, 28 pá
ginas.

En id .— L a  casa de M eca, p o rD . E . Escalante. Editor D. Juan Maria
na y  Sanz. Imprenta de E l  A v isador Valenciano. Valencia. En 8 .° ,  36 
páginas.

En id .— B re v e  exposición de la D octrina cristiana, por D. Manuel 
Encinas, editor. Imprenta de Badal. Valencia. En 8.° menor, 4 12  páginas.

En 29. —  Tablas de reducción de las pesas y'- medidas legales de la p r o 
vincia de Castellón d í a s  m étrico-decim ales, p o r D . Juan María d eSo to , 
editor. Imprenta de E l  Valenciano. Valencia. En q .°  mayor, 28 páginas.

En id.— Tablas de reducción dt las pesas y ' m edidas legales de la p r o 
vincia de Valencia d las métrico decim ales, por I). Juan María de Soto, 
editor. Imprenta de E l  Valenciano . Valencia. En 4 .0 mayor, 28 páginas.

V A L L A D O L I D  .

En 10 .— Tratado de equitación, por D . Manuel Gutiérrez Ilerranz, 
editor. Imprenta de los hijos de Rodríguez. Valladolid, i 863 . E 1 1 4 . 0, 358 
páginas y tres láminas.

Z A R A G O Z A .

En 6 .— Tratado completo de la castración de todos los animales domés
ticos , por H. Bouley, traducido por D. Pedro Martínez de Anguiano, edi
tor. Impresor Don Agustin Peiro. Zaragoza. En 4 . 0, 292 páginas.

Madrid i a de Diciembre de i8 6 7 .= E 1  Director cenen1.1. Severo Catalina.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Número  5o*

MAR D E L  N O R TE . —  H O L A N D A .  RÍO E S C A L D A .

L u q  f i ja  próxim o d B ieqelingscheham *

E l Gobierno belga participa haberse establecido una luz en la orilla me
ridional de Biezelinge, en la isla Beveland del Sur, rio Escalda.

La luz es f i ja  blanca, elevado su foco luminoso 3*9 metros sobre el ni
vel del mar, y  con tiempo claro deberá avistarse á distancia de 9 m illas<
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E sta  luz es v isib le entre las dem oras N . 26 o E .  y  S . 2 6 o O ., y  s irve  de 
guia para el canal.

E l  aparato de ilum inación es dióptrico ó lenticular.

Lu% f i ja  en B a erla n dt.

E l m ism o G ob ierno , adem ás, participa haberse establecido una luz en la 
punta B aerlandt, en la isla B evelan d del S u r .

L a  luz es f i ja  blanca, elevado su foco lum inoso 3‘ 9 m etros sobre el ni
vel del m ar, pudiéndose avistar con tiem po claro á distancia de 9 m illas. E s 
ta luz es v isib le  dentro de un arco de horizonte de 2 70 o hacia el rio , y  su 
objeto es serv ir de guia para el canal.

E l  aparato de ilum inación es dióptrico ó lenticu lar.
L a s  dem oras son verdaderas . — V ariación , 19® NO* en 18 6 7 .

E S T A D O S - U N I D O S  .  BA H ÍA  C I I E S A P E A K E  .

F a ro  en isla Ja n e , estrecho de T an gier.

E l G obierno de los Estad os-U n id os participa que el dia 7 de O ctubre ú l
timo deberá haberse encendido una luz en un faro sobre pilas enroscadas, 
recientem ente construido en la isla Jan e , em bocadura del rio A nn am cssix , y  
se supritn iráel faro dotante fondeado en aquel punto. (V éase el n úm . 365 del 
cuaderna de F aro s  de las costas de am bas A m éricas.) L a  luz está elevada 
1 0 ‘ ó m etros sobre el n ivel de m areas ordinarias, y  con tiem pos claros de
berá avistarse á distancia de 10  m illas.

E l aparato de ilum inación es dióptrico ó lenticular de cuarto orden.
E l faro está situado sobre el bajo que despide la punto S O . de la isla J a 

ne, hacia el taro flotante y  á 0 ^ 5  m illa de este y  aquella, y  en i ‘ 6 m etro 
(6 pies) de agua en m areas m edias: las pilas de hierro que form an su base 
están pintadas de ro jo , y  la torre de blanco.

L u \  J i ja  en la isla T y b e e . (G eorgia).

E l m ism o Gobierno tam bién participa que desde i . °  de O ctubre últim o 
vo lverá á encende: se la luz del faro del extrem o N E . de la isla T y b e e , en la ¡ 
entrada m eridional del rio de Savan nah. (V éase el núm . q 35 del cuaderno de 
F aro s de las costas de ám has A m éricas).

La luz es J i ja  blanca , elevado su foco luminoso 4 3 17 metros  sobre el ni
vel del mar, pud endose avistar con tiempo claro á distancia de 19  m il las .

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular de primer  orden.
La torre es de ladrillo, de figura octagonal, y está pintada de blanco, s i

tuada en latitud a e ” F  2 0 "  N.,  y  longitud 7 4 o 38' q "  O. de San Fernando.

F a ro -va lid a  de T ybee.

Al m ism o tiem po se participa haberse colocado un faro -va liza  á 792 m e
tros i p j 'F j  brazas) del faro de la isla T y b e e , la cual, enfilada con este últi
m o, s irve  para pasar la barra de la entrada del rio de Savan nah.

L a  luz es j i ja  blanca y  producida por un aparato dióptrico ó lenticular 
de cuarto orden.

La  torre es de madera,  con su parte inferior en esqueleto y  la superior 
cerrada; está pintada'de blanco, con la linterna negra; situada en latitud 3e° 
F  N . ,  y longitud 74° 37 '  4 |." O de San Fern an do.  (Véase el núm. 4 3 ó  
del cuaderno de Faros  de las costas de am bas A m é rica s .)

MAR M ED IT ER RA N EO .

F a ro  del muelle m ilitar de N dpoles.

E n  ió de Octubre último ha sitio trasladada la luz que estaba sobre al 
punta de la batería del muelle militar, ó San Vicente, á un nuevo faro cons
truido á 2 25 metros al N. N70 3o' E . ,  y  sobre la extremidad del muelle que 
ha sitio prolongado.

La luz es, como ántes, J ija  blanca con destellos tic tres en tres minutos, 
elevado su foco luminoso 1 0 ‘ S metros  sobre el nivel del mar, y  con atmósfe
ra despejada se podrá avistar desde la mar en todo el horizonte á distancia tle 
10  millas.

E l aparato de ilum inación es dióptrico ó lenticular de cuarto orden.

F a ro  flotante del puerto de N dpoles.

Fd faro flotante que estaba fondeado en la extrem idad del m uelle ha §ido 
trasladado á 27 m etros (24  brazas) del nuevo faro , y  m arca la parte fuera del 
agua de la extrem idad del m uelle en con strucción .

E l faro tintante lleva un palo con una esfera de fajas blancas y  ro jas en 
su tope, y  exh ibe una luz J i ja  verd e , elevada 9 m etros sobre el n ivel del 
m ar, y  v isib le  á distancia de 2 m illas.

B o y a  d F io  metros (77*7 brabas) del nuevo fa r o .

Se ha colocado á F io  m etros (77*7 brazas) de! nuevo faro una bo ya co
ronada de un globo con fajas blancas y  rojas, para señalar la extrem idad de 
las piedras su m erg id as.

L a s  dem oras son verdaderas — V ariación, 1 2 o 3o 'N O . en 1 8 6 7 .
M adrid 5 de N oviem bre de 18 6 7  r= S a lv a d o r  M oreno.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre San Cle
mente y  Villar robledo.

1 .a E l contratista se obliga á conducir á. caballo ó en carruaje de kia y  
vuelta desde San  C lem ente á V illarrob ledo  la correspondencia y  periódicos 1 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna glasé, distribuyendo en I

su tránsito los paquetes dirigidos á cada p u eb lo , y  recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2 .a L a  distancia de 19  kilóm etros que com prende esta conducción debe 
ser recorrida en tres horas 3o m inutos; y  las de entrada y  salida en los pue
blos del tránsito y  extrem os se fijarán en el itinerario que form e la D irección 
general de C orreos , que podrá alterar según convenga al m ejor servicio.

3.a P o r los retrasos cu yas causas no se justifiquen debidam ente se e x i
girá al contratista en el papel correspondiente la m ulta de 2 escudos p o r 
cada cuarto de h o ra , y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando adem ás dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 .a P ara el buen desem peño de esta conducción deberá tener el contra
tista el núm ero suficiente de caballerías m ayores situadas en los puntos m ás. 
convenientes de la l ín e a , á juicio de los A dm inistradores principales de C o r
reos de Cuenca ó Albacete.

5.a E s  condición indispensable que los conductores de la corresponden
cia sepan leer y  escrib ir.

6 .a S e rá  responsable el contratista de la conservación  en buen estado de 
las m aletas en que se conduzca la correspondencia y  de p reservar esta de la 
hum edad y  deterioro.

7 .a Se rá  obligación del contratista correr los extraord inarios del serv icio  
que ocurran , cobrando su im porte al precio establecido en el reglam ento de 
P o sta s  vigente.

8 .a S i por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen  perjuicios á la A dm inistración, esta, para el resarcim iento, pod rá 
ejercer su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9 .a L a  cantidad en que quede rem atada la conducción se satisfará  p o r 
m ensualidades vencidas en la referida A dm inistración principal de C o rreo s 
de C uenca.

10 . E l contrato durará tres años , contados desde el dia en que dé prin 
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la aprobación superior de la 
subasta.

1 1 .  T re s  m eses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la  
A dm inistración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que ; 
con oportunidad pueda procederse á n ueva su b asta ; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á 
un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres  
m eses m ás bajo el m ism o precio y  condiciones. S i el contratista no sé despi
diera del servicio , la A dm inistración podrá subastarlo  nuevam ente una vez 
term inado el com prom iso , si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. L o s  tres m eses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez term inado el contrato, em pezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la com unicación.

12 .  S i durante el tiem po de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y  dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán  
de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero de las expediciones se aum entase, ó 
resu ltare  de la variación aum ento ó dism inución de distancias, el G obierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. S i la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del térm ino de los 1 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso  si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que sé adopte: en caso de nega
tiva queda al G obierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio de q u e  
se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el G obierno avisará a l 
contratista con un m es de anticipación para que retire el servicio  , sin q u e  
tenga este derecho á indem nización.

F5. L a  subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletines oficiales de, las 
provincias de Cuenca y  Albacete y  por los dem ás m edios acostum brados, y  
tendrá lugar ante los G obernadores de las m ism as y  Alcaldes de San C lem en
te y  V illarrob ledo, asistidos de los Adm inistradores de C orreos de los m is
m os puntos , el dia 22 de E n ero  p róxim o, á la h ora y  en el local que señalen 
dichas Autoridades.

14 . E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 5qo escudos 
anuales, 110 puniendo adm itirse proposición que exceda de esta sum a.

1 5. P ara presentarse com o licitador será condición precisa depositar p ré - 
viam ente en la T esorería  de Hacienda pública de dichas provincias ó su b a l
ternas de San  Clem ente ó V illarrob ledo , com o dependencias de la C aja ge
neral de D epósitos , la sum a de 49 escudos en metálico , ó su equivalen te 
en títulos de la Deuda del E stad o ; la cual, concluido el acto del rem ate , se
rá devuelta á los in teresad os, m enos la correspondiente al m ejor p o s to r , que 
quedará en depósito para garantía del servicio  á que se obliga hasta la con
clusión del con trato .

ió . L a s  proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresándose por le tra  
la cantidad en que el licitador se com prom ete á prestar el servicio , así com o 
su dom icilio y  firm a, ó la de persona autorizada cuando 110 sepa escrib ir. A  
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite Haberse hecho e l 
depósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación expedida p o r 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud 
legal, buena conducta y  que cuenta con recursos para desem peñar el serv ia  
ció que licita.

17 .  L o s pliegos con las proposiciones han de quedar precisam ente en po
der del Presidente de la subasta durante la m edia h ora anterior á la fijada para, 
dar principio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse .

18 . Para extender las proposiciones se ob servará  la fórm ula siguiente: 
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario á caballo ó

»en carruaje desde San Clem ente á V illarrob ledo y  vice versa  por el precio
»de.................. escudos anuales , bajo las condiciones contenidas en el p liego
))aprobado por S . M .»

T od a proposición que no se halle redactada en estos térm inos, ó que con
tenga m odificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19 . A biertos los pliegos y  leídos públicam ente, se extenderá el acta del 
rem ate, declarándose este en favo r del m ejor postor, sin perjuicio de la apro*
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bacion superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente a 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente be 
neficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa 
ció de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubie 
sen causado el empate.

2 1 .  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á es 
critura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento 
y  de dos copias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente para 1 
Dirección general de Correos.

22 . Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasa 
sin prévio permiso del Gobierno.

2 3 . E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 .° del Rea 
decreto de 27 de Febrero de i 852 si no cumpliese las condiciones que deb 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efect< 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha 
gan, como igualmente la forma y  concepto de la subasta, queda siempre re 
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de 
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicá 
público.

Madrid 1 1  de Diciembre de 18 6 7 .— E l Director general, José  María Ró 
denas.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta h 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Tiurant 
y UrgeL
1 . a E l contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje de ida ; 

vuelta desde Tiurana á Urgel la correspondencia y  periódicos que le fuerei 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito lo 
paquetes dirigidos á cada pueblo , y  recogiendo los que de ellos partan par; 
otros destinos.

2 . a La distancia de 57 kilómetros que comprende esta conducción debí 
ser recorrida en 10  horas i 5 minutos; y  las de entrada y  salida en los pue 
blos del tránsito y  extremos se fijarán en el itinerario que forme la Direccioi 
general de Correos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi 
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por cad; 
cuarto de hora, y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen a 
E stad o .

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratisú 
el número suficiente de caballerías m ayores situadas en los puntos más con
venientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Lérida

5 .a E s  condición indispensable que los conductores de la correspondencia 
sepan leer y  escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado dt 
las maletas en que se conduzca la correspondencia y  de preservar esta de L 
humedad y  deterioro.

7 . a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicie 
que ocurran , cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración , esta, para el resarcimiento , po
drá ejercer su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de 
Lérid a.

10 .  E l contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio , cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

1 1 .  T rés meses antes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo remate , ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo  solicitara. Los tres meses de despedida , cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el contrato , empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variaren  parte 
la línea designada y  dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno de
terminará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar den
tro del término de los 1 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
deque se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisa
rá  al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

1 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín  oficial de la pro
vincia de Lérida y  por los demás medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante 
el Gobernador de la misma y  Alcaldes de Tiurana y  Urgel, asistidos de los 
Administradores de Correos délos mismos puntos, el dia 22 de Enero pró- j 
ximo, á la hora y  en el local que señalen dichas Autoridades.

14 . E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.9 8 0  escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 5 . Para presentarse como lidiador será condición precisa depositar pre
viamente en la Tesorería de Hacienda pública de dicha provincia ó en las 
subalternas de Tiurana y  Urgel, como dependencias de la Caja general de De
pósitos, la suma de 1 65 escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á 
los interesados, menos la correspondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta,la conclusión del 
contrato.

16 . Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el ficitador se compromete á prestar el servicio, así 
como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. 
A  este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la qué conste su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18 . Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en

«carruaje desde Tiurana á Urgel y  viceversa por el precio de escudos
«anuales , bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S .  M .»

Toda proposición que 110 se halle redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19 . Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1 .  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamien
to y  de dos copias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Correos .

22 . Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

23 . E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 ."  del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1 852 si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de Ja Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 1 1  de Diciembre de 1867 . i= E l  Director general de Correos, José 
María Rodenas.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E C O N TA BILID A D

DE L A  H AC IEN DA  P Ú B L I C A .

Número 3qo.

BI EN ES  DE PROPIOS Y  P R O V I N C I A L E S .  V E N T A S  P O S T E R I O R E S  A L  2 DE O C T U B R E

d e  1 858 .

Carpeta de las relaciones de inpresos realizados p o r las dos terceras p a r 
tes del 8o p o r  100 de bienes de P ro p io s  y  provincia les enajenados 
desde el i  dé Octubre de i8 ?S  en adelante , que exam inadas y  aproba
das p o r esta D irección g en era l se remiten á la de la D euda pública  
p a ra  que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 .°  de la ley  de 
i .°  de A b r il de i 85p emita inscripciones nominales con renta de 3 p o r  
ioo anual d fa v o r  de las corporaciones que á continuación se exp resa n .

N ú m e ro  , Im p o rte
de de las

ord en . C o rp o ra c io n e s . relaciones»

M ES  DE A B R I L  DE 1 8 6 2 .

P ro vin cia  de Cáceres.

47829 Ayuntamiento de A bertura ...............   4 .2 4 9 ,14
47830 Idem de Alberca.............................................................. 5 . 1 7 9 ,12
4 78 31 Idem de Aldeanueva del Cam ino....................... .. 160
47832 Idem de Aldehuela.......................................................... 408
4 7 8 3 3  Idem del B ro n c o ............................................................  1 1 . 9 0 2 , 3 3

47834 Idem de A rroyo del Puerco....................................... 7 8 .533 ,8 o
47835 Idem de A rco ................................................................. • 3  2oo
4 7 8 3 6 .......Idem de Casar de Cáceres......................  ...............  3 . 6 6 4

47837 Idem de D eleitosa.......................................................  56 .850,64
4 7 8 3 8  Idem de C u acos .............................................................  1 6 . 7 8 5 , 4 4

47839 Idem de Hervas. , . , .....................    1.285,34
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47840 Ayjntamiento de Herreruela..................   - 8.240 i
47841 Idem de Granadilla   7 .355,94 g
47842 Idem de Montanchez.......................................... • • • 6 . 1 33,34 i
47843 Idem de Miravel   30.938,67 I
47844 Idem de Pino Franqueado................. .....................  2.720
47845 Idem de Pescueza. . . . „  a. . . . . . . . . . . .  », * 2.778 ,18
47846 Idem de Pedroso.  ...................................................................2.720
47847 Idem de Oliva de Plascncia........................... . . .  1 -670,6 )
47848 Idem de Santa Cruz de la Sierra*
47849 Idem de Roblódillo de Trujillo..................... .........  1 .3 3 3 ,o3
47850 Idem de Pozuelo  .....................-. * .............  15 .403,34
47851 Idem de Santibañez del Bajo.................................. 8 .532,32
47852 Idem de Santiago de Carbajo....................    I 1 , 2 ^2
47853 Idem de San Martin de Trevejo............................  533,04
47854 Idem de Talaban.  .......................    7.802,67
47855 Idem de Talaverucla  ..............................  *60
47856 Idem de Torno   ..........  ............................. 4.266,66
47S57 Idem de Tornavacas................................................  14,40
47858 Idem de Torreorgáz...................    474>66
47859 Idem de Torrccuenga.............. ............................... .. J 20
4.7860 Idem de Valdevendeja  .................................  7 -3 1 5
47861 Idem de Valdefuentes...............................................  1.072
47862 Idem de Veldehunca................................................. I 7-749P^

M ES  D E M A Y O .

Provincia de Cdccres.

47863 Ayuntamiento de Aceituna......................    2.486,52
47864 Idem de Alcántara.....................................................  9.527,48
47865 Idem de Arroyo del Puerco.....................................  46 2,12
47866 Idem de Berrocalejo  ..............   3.365,33
47867 Idem de Carrascalejo. . .   ...................    965,80
47868 Idem de Carbajo.....................    2.426,66
4.78619 Idem de Cerezo.................... . . . . ...........................  646,67
47870 Idem de Castañar de Ibor.......................................  6.463,34
47871 Idem de Casas del Castañar.................................... 2.o3e
47*72 Idem de Conquista...................................................  14 -9 4̂>4°
47878 Idem de Fresncdoso.................................................. 6.144,80
47874 Idem de Kstorninos...................................................  1.608

’ 47876 Idem de Jun e.............................................................. n , 3o6,66
47876 Idem de llo lguera.....................................................  426,66
47877 Idem de Herrera de Alcántara................................  800,54
4.7S7S Idem de Mata de Alcántara...................................... 17.606,34
47^79 Idem de Navalvillar , ............................ - 206,67
47880 Idem de Navalmoral................................................   7 9 2P 4
47881 Idem de Palomero..................................................... t.066,66
47882 Idem de Oliva tle Plasencia......................... ........... 18 .160
47883 Idem de Peraleda de la Mata. . . . . . . . . ............... 31.476,08
47884 Idem de Torrecilla de la T iesa............................... 12 .4 0 1,36
47886 Idem de Torre de Santa María......................   224,60
47886 Idem de Saucedilla.....................................................  8.710,40
47887 Idem de Casas de Don Antonio..............................  60.994,36
47888 Idem de Valdemorales. . . . . .   .....................   746,67

MES DE  J U N I O .

Provincia de B ú rg o s.

47889 Ayuntamiento de Pampliega...................................  618,27

Provincia de Cdccres.

47890 Ayuntamiento de Casar de Cáceres   14.940,62
47891 Idem de Arroyo del Puerco..........................    17 .8 18 ,9 2
47892 Idem de Mata de Alcántara.....................................  4.000
47896 Idem de Plasenzuela.................................................. 646,76
47894 Idem de Oliva de Plasencia......................................  42,88
47896 Idem de Valdelacasa................ . . * ........................  187,26
47896 Idem de Torrecilla de la T iesa...................    3.684,59

MES DE J U L I O .

Provincia de Cdccres.

47897 Ayuntamiento de Casar de Cáceres  . . 36.809,40

Provincia de Burgos.
47898 Ayuntamiento de Pampliega.................................. 8 . 23 1 ,53

MES DE A G O S T O .

Provincia de B urgos.

47809 Ayuntamiento de Pampliega.................... : 1 .25 a, a a

Provincia de Cdccres.

47900 Ayuntamiento de Casar de Cáceres. . . . . . . . . . .  617,78

MES DE  S E T I E M B R E .

Provincia de B u rg o s.

47901 Ayuntamiento de Piedraliita de Ju a rro s .. , 4 „ ,. 3 ;6 ,7p
47902 Idem de Pam pliega. ........................... . *. . . . . .  1.468,81

Provincia de Cdccres.
47Qo3 Ayuntamiento de Casar de Cáceres.....................  2 .168,28
4.7004 Idem de Santa Marta................................................  18 .5 10

ME S D E  O C T U B R E .

Provincia de B ú rg o s.
47906 Ayuntamiento de Paules del Agua   . . . . 480
47906 Idem de Palacios de la Sierra...............................  2 1 3,33
47907 Idem de Paul..............................................................  496
47908 Idem de Pampliega.......................................   28.648
47909 Idem de Villacscusa de la Solana, por el pue

blo de Q_uintani.lla del Monte..........  . . . .  1 .6 14 ,6 7
47910 Idem de Quintanalasa...........................    536,53
4791 1  Idem de Puentedura.  .....................   2.663,47
47912 Idem de Poza ............ .................................  . . .  8.896
4 79 13 Idem de PiniHos de Esgueba . . . . . .  7. í . 1 1 5,78
47914 Idem de Pineda de la S ie r r a       ..........  246,40
47915 Idem de Pinilla de los Barruecos.....................   640,53
47916 Idem de Penal va de C a stro   ................   54,04
47917 Idem de Pedrosa del Príncipe.................................  4 .122,67
4.7918 Idem de Rabé de los Escuderos............................  65 1 ,73
47919 Idern de Rabé de las Calzadas........................  10 .015,99
47920 Idem de Quintanilla de la Presa.............................  214,40
47921 Idem de Renuondo    ............    4 .661,96
47922 Idem de Picdrahita de Juarros.  ........................... 644,59

Provincia de Cáceres.

47926 Ayuntamiento de Casar de Cáceres......................  8 .586,66

MES  D E N O V I E M B R E .

Provincia de Búrgos.

47924 Ayuntamiento de Montañana......................... 320
47925 Idem de Oquillas...............       933,33
47926 Idem dé Olmillos de Sasamon................................  382,33
47927 Idem de Olmedillo de R o a ..» .........................   538,67
47928 Idem de Quintanilla Moracisla.................................  1.688,86
47929 Idem de Puentedura.........................    4 *325,33
47930 Idem de Presencio...................................................... 2 .1 18 ,4 7
47981 Idem de Pedrosa del Páram o... .............. . 1.230,99
47932 Idem de Pampliega. . . . . . . . . . .............................   3 .665,45 -
47933 Idem de Orón  ....................  426,67
47964 Idem de Riocerezo   .    846,67
47966 Idem de San Clemente del Valle.  ................  267,20
47966 Idem de San Mames         . 970,67
47967 Idem de San Quircc de Riopisuerga..................... 1.067,73
47968 Idem de San Millan de juarros. . .   ......... .... . .  3. 1 36
47939 Idem de Santa Cruz del Val le. . . . .  s . . . . . . . . . .  2.400
47940 Idem de Santelices       . .  2 18 ,67
47941 Idem de Royales del Agua 800,80
47942 Idem de Sotillo de Rivera.............................    2 . 1 1 6, 22
479 P  Idem de Serdillos .  .................................................. I -7$4

M ES  D E  D I C I E M B R E .

Provincia de Búrgos.

47944 Ayuntamiento de Santa María Tajadura.. .  <.. . 2.549,46
47945 Idem de Sotillo dé Rivera. .  . 861,60
47946 Idem de Salinillas ............    14 9 ,33
47947 Idem dé Súzuna   ................. 401,66
47948 Idem de San Millan de Juarros . . . . . . . . . . . . .  2.962,67
47949 Idem de Sasam on.. , .  . ..............................    906,67
47960 Idem de Renedo de la Escalera.  .............
47951 Idem de Rublaredo de Abajo................................ , 128
47952 Idem de Salinillas de Bure'oa, por el pueblo'de

Revillaleon..............................   *49>33
47953 Idem de Roa............................ ................. ................  3.2o5,33
47954 Idem de Quintanadueñas.. . . . . . . . . .  . .  . . . . . .  _ 9.984,01
47955 Idem de Quintana E le z . .............. . . . . . .  2 17 ,0 7
47956 Idem de R ubena  ................ . * . . . .  1 . 1 28
47967 Idem de Quintana del Pidió ...................  2.967,60
47958 Idem de' Quintanilla Somuño. .........«/.. . . 226,67
47959 Idem de Quintanar de la Sierra. 1.724 ,8 1
47960 ídem de Palazuelos de Villadiego...................   420,34
47961 Idem de Pampliega . '..................  4 .695,16
47962 Idem dé Orbaneja Riopico   487,47
47963 Idem de Pinilla de los Moros  .........  266,67
47964 Idem de Picdrahita de Juarros.   4.052,60
47965 Idem de Peñacoba    778,67
47966 Idem de Peral de Arlanza    .      678,67
47967 Idem de Quintanar de Btireba. ..»  . .................  720
47068 Idem de Quintanarraya.................., . . . ...............  5 .4 16 ,57
47969 Idem de üquiüas.  ............ ., .  696,20

Provincia de Cáceres.
47970 Ayuntamiento de Casar de Cáceres.  ...........  6 .537,07

Madrid 22 de Octubre de iSóy'.^Martinez.

DIRECCION DE LA CAJA G EN ERA L DE DEPO SITO S.

Debiendo procederse desde el 2 de Enero próximo por la Tesorería de 
esta Caja general al pago de intereses de los depósitos en efectos públicos 
constituidos en la misma, y con el fin de evitar toda confusión en' el señala
miento previo, esta Dirección general ha acordado que se observe el orden 
siguiente:

La presentación de los resguardos tendrá lugar en las oficinas de la Caja
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desde las diez de la mañana á las dos de la tarde de los dias que á continua
ción se expresan: I

El 23 del actual los resguardos correspondientes á billetes hipotecarios (
del Banco de España y  títulos del-3 por 100 consolidado. 1

El 24 los respectivos á obligaciones del Estado por ferro-carriles. j
E l 27 los correspondientes á Deuda diferida, acciones del Canal de Isabel II ri 

carreteras, Obras públicas, material del Tesoro y  obligaciones de Alar.
Desde el 28 inclusive en adelante se efectuará el señalamiento de todos 

los resguardos que no hubieren sido presentados en los dias anteriormente 
referidos.

La exhibición de los resguardos talonarios se verificará bajo carpeta dupli
cada, cuidando los interesados de no comprender en cada una más documentos 
que los que correspondan á una misma clase de Deuda.

Madrid 18 de Diciembre de i8Ó 7.= E 1 Director general, Vicente Saenz de 
Llera. — 3

D IR ECCIO N  G EN ERA L DE R E N T A S  E S T A N C A D A S  Y  L O T E R ÍA S .

MES DE NOVIEMBRE DE 1867.

Nota de la recaudación obtenida por timbre de periódicos para la Penín
sula, Antillas y  Filipinas en dicho m es.

PARA LA PENÍNSULA.

Políticos.
Eses. Mils.

La Correspondencia.............................................   1.080
El Pensamiento Español.................................................................. 394,400
La Regeneración................................................................................  385 ,200
El Imparcial.......................................................................................  38o
E l Cascabel.......................................................................................... 33o
La Epoca.............................................................................................  264
La Reforma.........................................................................................  2o3,goo
La Esperanza................................... .............................................. 204 ^
E l Español.........................................................................................  194
La Lealtad............................................................................................ 162,600
La Política...........................................................................................  160
La España............................................................................................ 80
Gil B las................................................................................................  7 2 '
El Hotieleso de España...................................................................  64,300
E l Pabellón nacional.-......................................................................  35
E l Diario Español............................................................................. 4 ^
La Constancia ................................................................ .. 2 3,100

4.098,500

N o políticos.

La .Gaceta de Madrid....................................................................  240
Los Sucesos........................................................................................  208,600
El Guia del Carabinero.................................................................... 180
E l Boletín de la Guardia civil........................................................ 72
El Consultor de Ayuntamientós...................................................  60
La Gaceta del Notariado......................................................   42
E l Genio Quirúrgico ...........................................................  38,700
E l Porvenir délas familias ...............................................  25
Boletin oficial  .......................... . . . . . . . . . ........................  18
E l Boletin de Administración militar............................................. 16
E l Espíritu católico..........................................................................  16
La Union m ercantil. ................ .....................................................  8
E l Indicador de los caminos de hierro ...................................... 6
Boletin de Ayudantes de Óbras públicas...................................  3 ,600
E l Preceptor....................................................................................... 3 , 3oo
Gaceta de caminos de hierro.........................................................  2
El Siglo ilustrado. ...................................................  48
La Educación .............. ................................................................. 43, 3oo
La Farsa...................................................................................... .. 12
La Justicia........................................................................................... 37,200
La Cruzada .......................................    26,700
Boletin general de lós ramos de Gobernación, Hacienda y

Fom ento.................. .......................................................................  • 24,900
Bóletin de anuncios. ..................    19,400
La Gaceta del C lero .........................................................................  i 3 ,8oo
Gaceta de los Tribunales  .................................................  20
La Asociación c a tó lic a . . . .............................................................  18,920
La Idea................................................................................................. 18,400
E l Madrileño......................................................................... .............. 19,400
E l Amigo del C lero..........................................................................  16
Boletin Jurídico-administrativo.....................................................  15 , 3oo
Gaceta de Registradores................................................................... 14»
Semanario de los devotos de María.............................................  12
La Revista de Sanidad m ilitar.. . . . . ..........................................  12
E l Boletin de Loterías y T oros...............    10,800
E l Correo de la moda......................................................................  10
E l Progreso científico.......................## *.....................................  9,600
Revista de Bellas A rtes .....................................................................  8
La Revista de C orreos. ..................................................................  8
La Veterinaria española.. . . ' .........................................................  7,5oo
La Enseñanza..................................................................    6,600

El Magisterio español...................................................................... 4
La Gaceta industrial.. .   .............. ¡ ..............................................  * 4
La Guirnalda...................................................................................... 4
La Revista de Obras públicas........................................................  4
El Monitor de la V eterin aria ........................................................  4
La C aza................................................................................................ 3,900
La Cotización déla  B olsa...............   »3 , 3oo
La Publicidad U niversal.................................................................  3 *
La Revista de Telégrafos...............................................................  2,880
El A rtista ......................... .................................................................  2
La Reforma médica...........................................................    1,200
Revista comercial de España.......................................................... 1,200
La Correspondencia médica............................................................ 24,900
E l Monitor del Com ercio................... .............................................  4
E l Monitor de las vias férreas.......................................................  4
La España universal .............................................................  3,900
Gaceta del Profesorado....................................................................  3 ,3oo
El Bachiller......................................................................................... 1,900
El Pontifical.............................................................   1,800
La Economía......................................................................................  1,600

T otal  ............................................. 1.453,900

Antillas.

La Reform a......................................................................................... 150,400
La Justicia...........................................................................................  96,800
La América.........................................................................   34,400
El Imparcial.........................................................................................  3 1,200
La Epoca...................*........................................................................  24
La Gaceta’de los Tribunales..........................................................  20
El Pensamiento Español................................................................  11,200
La Revista de Sanidad militar.........................................................  11,200
El Pabellón Nacional........................................................................  10,400
La Gaceta del C lero .......................................................................... 8
La Guirnalda......................................................................................  7,600
La G aceta de Madrid....................................................................  6,400
El Progreso científico........................................................................ 2
E l Boletin de Administración militar.............................................. 3 ,200
La Política...........................................................................................  1,600
El Memorial de Infantería................................................................  1,200
Gaceta de los caminos de hierro.................................................... 1,200
Anales de Química............................................................................  1,20®
La Revista de Telégrafos................................................................. 0,800
El Bachiller.......................................................................   0,800
La Econom ía.......................................................................................  0,800
Boletin de Loterías y  T o ro s ........................................................... 0,400
Porvenir de las familias.................: ................................................. 0,400

T o t a l ....................................................  425,200

Filipinas.

La Esperanza.......................................................................................  172 ,5oo
El Pensamiento Español.................................................................  6 r ,5oo
La Reform a.......................................................................................... 46,500
La Gaceta.............................................................................................. 4 3
La Regeneración.................................................................................  28,5oo
La Justicia............................................................................................ 21
La Lealtad............................................................................................  10 ,500
La Revista de Sanidad m ilitar......................................................  6
La Cruzada........................................................................................... 3,75o
El Boletin de Administración m ilitar..........................................  i , 5oo
Boletin de Loterías y  T o ro s ...........................................................  o,75o
El Porvenir de las familias.............................................................  0,750

T o tal .....................................................  398,250

RESU M EN .

Para la Península.......................................... 5 .552 ,4 0 o
Para las Antillas.............................................  426,200
Para Filipinas.................................................  398,250

T o t a l ...................................  6 . 375 ,85o

Madrid 18 de Diciembre de i 8 6 7-= E 1 Director general, C. Coronado.

C O N T A D U R ÍA  G E N E R A L DE LA  DEUDA PÚ B LIC A .

Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada títulos 
de amortizable de primera clase con carpetas números 570, 5 7 1 , 5 74 , 575 , 
578 á 587, y de segunda con carpetas números 706 á 723 , se servirán acudir 
á hacer la entrega del metálico correspondiente dentro del término de 10 di as, 
para no perder el derecho á la conversión y que puedan recoger los nue
vos títulos del 3 por 100 á los tres dias después del en que hubieren rea
lizado el pago.

Madrid 19 de Diciembre de i8 6 7 .= E l Contador general, Miguel Alegre 
D o lz .= V .°  B .° = E 1 Director general, Felipe de Vereterra.
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JUN TA DE LA  DEUDA PUBLIC A .

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 6 de Junio de 1 856, 
ha tenido lugar en el dia de hoy en la sala de juntas el sorteo de 3oo 
acciones de carreteras de á 2.000 rs. cada u n a, que deben amortizarse en el 
presente ano de las que por valor de 32.678.000 rs. se emitieron á virtud 
de la ley de 25 de Julio de 1 855; habiendo tocado la suerte á las que se 
expresan á continuación :

Num eración Num eración
de las bolas Idem de las acciones de las bolas Idem de las acciones

que represen- que represen
tan los lotes. que comprende cada lote, tan los lotes. que com prende cada lote.

33 3 2 i á 33o 429 4 . 2 8 1  á 4*290
65 641 65o 457 4 . 5 6 1  4 . 5 7 0
70 691  700 478 4 - 7 7 1 4 . 7 80
89 884 890 488 4 . 8 7 1  4 . 880

122 1 . 2 1 1  1 . 2 2 0  5 3 1 5 . 3oi 5 . 3 io
1 3q 1 . 3 3 1 1 . 3 4 0  606 6 . o 5 i 6 .060
iq'í 1 . 4 2 1  1 . 4 3 0  688 6 . 8 7 1  6 .880
166 1 . 6 5 1 1 . 66 0 696 6 . 9 5 1  6.960
187 1 . 8 6 1  1 . 8 7 0  760 7 *3 91  7 .60 0
25q 2 . 5 3 i 2 . 54 0  782 7 . 8 1 1  7 . 8 2 0
266 2 . 6 5 i 2 .660 828 8 . 2 7 1  8 . 28 0
352 3 . 5 1 1  3.520  839 8 . 38 i 8 . 3 90
356 3 . 5 5 i 3 . 56o 842 8 . 4 1 1  8 . 420
3po 3 . 8 91  3 . 900 857 8 . 56 1 8 . 670
423 4 . 2 2 1  4 . 23o 874 8 . 7 3 1  8 . 740

Madrid 18 de Diciembre de 1867.= E 1 Secretario, Gregorio Zapatería. =  
V .° B .'L= E 1 Director general, Presidente, Vereterra.

CONTADURÍA C EN TR A L DE LA  HACIENDA PÚ BLICA .

En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 4 .a, Sección 5 . a de 
la ley de Presupuestos de 25 de Julio de 1 855, los señores cesantes, jubila
dos y pensionistas del Montepío civil, Montepío militar y remuneratorias que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería Central y residen 
en esta corte, se servirán presentarse personalmente en la Contaduría Cen
tral desde el dia i.° de Enero próximo al 20 del mismo, de doce á tres de 
la tarde, provistos de los documentos siguientes: Los señores cesantes y jubi
lados, con la certificación ú oficio original expresivo de su clasificación, un 
certificado del Sr. Inspector de vigilancia del distrito respectivo que justifique 
hallarse empadronados en el punto de su vecindad, y la declaración siguiente 
que podrán extender y firmar á continuación del certificado: ((Declaro bajo 
mi responsabilidad no percibir otra cantidad de los fondos generales, pro
vinciales ni municipales, más que la cesantía, jubilación etc. consignada en 
la Tesorería Centra} •»

Las pensionistas de todas clases presentarán la certificación ú oficio ori
ginal expresivo de la concesión del haber que disfrutan y la fe de estado, con 
el certificado de residencia y la declaración expresada para los cesantes y 
jubilados, puesto uno y otro á continuación de dicha fe y estado. Los inte
resados que no puedan presentarse en esta Contaduría por hallarse ausen
tes de Madrid temporalmente, deberán exhibir los documentos expresados 
ante el Contador de Hacienda pública ó Alcalde constitucional del punto 
donde se encuentren, si fuese en España; y si en el extranjero, usando de 
Real licencia, ante el Cónsul español más inmediato; expresando, tanto unos 
como otros, en el certificado que al efecto expidan, los documentos presen
tados en el acto de la revista, su fecha y el haber ó pensión que en ellos se 
conceda, como igualmente la verdadera vecindad de los interesados; y en 
Conformidad á lo mandado en la regla 1 1  de la Real orden de 22 de Agosto 
de 1 855, podrán también anotarse en el certificado las observaciones que se 
consideren convenientes acerca de los pensionistas.

Si algún individuo de los que se hallen en esta corte no pudiera perso
narse en esta Contaduría por hallarse imposibilitado físicamente, se servirá 
remitir el oportuno aviso con certificación de facultativo y las señas dé su 
habitación para los efectos prevenidos.

Pueden excusar su presentación á la mencionada revista, según lo dis
puesto en Real orden de 2r de Junio de 1859, los señores de las clases pa
sivas investidos del carácter de Senadores, Diputados y Jefes de Adminis
tración, quienes justificarán su existencia por medio de oficio escrito de su 
puno y  letra, dirigido á esta Contaduría Central.

Madrid 19 de Diciembre de 1867 .=Agapito Gozálo. — 3

UNIVERSIDAD C EN T R A L.
Tribunal de oposiciones d la Cátedra de Retórica y  Poética vacante en 

el Instituto de Cuenca.

El dia 10 del próximo Enero, á las ocho de la noche, se servirán con
currir al salón de Grados de la Facultad de Derecho en la Universidad Cen
tral los opositores D. Paulino Gil y Bardají , D. Blas Oñorbe y Sabando, 
D. Vicente España, D. Francisco Benavides y Cruz y D. Juan Vicente Be
nita, al efecto de que tenga lugar el sorteo de trincas prevenido por el regla
mento para provisión de Cátedras.

Lo que se avisa con la anticipación correspondiente para que llegue á no
ticia de los interesados.

Madrid 14 de Diciembre de 1867.= E 1 Secretario del tribunal, Francisco 
Fernandez González, ^ 4 3

MAYORDOMÍA MAYOR DE S . M.

Se arriendan por un año en pública y doble licitación y precio de 2.o3o 
escudos los derechos de paso por el puente de Santa María, en Alcira; y  pa
ra su remate se ha señalado el dia 2 3 del actual, á la una y media de su tarde, 
en esta Mayordomía mayor y en esa Bailía general, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en dichas oficinas.

Palacio 4 de Diciembre de i 8 6 7 .= E 1 Secretario general, Fernando Cos- 
Gayon. 2722 — 1

Se saca á pública y doble subasta el arrendamiento por un año de los 
derechos de paso por el puente de San Agustin, en Alcira (Valencia), por la 
cantidad de 1.602  escudos; y para su remate se ha señalado el dia 23 del 
corriente, á la una de su tarde, en esta Mayordomía mayor y en la Bailía ge
neral de Valencia, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en ámbas oficinas.

Palacio 4 de Diciembre de 18 6 7 .— El Secretario general, Fernando Cos- 
Gayon. 2723— 1

GOBIERNO D E LA PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Por renuncia que por falta de salud ha hecho el Profesor que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de la villa de Zarauz, que 
consta de 420 vecinos. Su dotación será de 14.000 realés pagados por tri
mestres vencidos de los fondos municipales, con derecho de exigir 8 reales 
por cada visita que haga á los'forasteros residentes en la misma.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán ai Alcalde de dicha villa las solicitudes 
y relaciones de méritos documentadas en el término de 3o dias, contados des
de el en que se publique éste anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r í d ; advirtiéndose que será preferido en igualdad de circuns
tancias el que posea el idioma vascongado.

San Sebastian i 3 de Diciembre de 1867.= E l  Gobernador, P. O., Benito 
de Palacios. 3027

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

Aprobado el proyecto facultativo de las obras de fábrica que deben 
construirse en él camino vecinal de los Redondos á la vénta de Orbaneja, 
y  acordado por la Diputación provincial de urgente necesidad la ejecución de 
das obras y su pago se efectúe con fondos de la provincia, he dispuesto se 
anuncie la subasta de aquellas, las cuales sé ejecutarán con sujeción al plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto en la Sección de Fomento del 
Gobierno de esta provincia, así como el proyecto de las referidas obras con 
el presupuesto de las mismas, ascendente á la cantidad de 3 .221  escudos 
160 milésimas.

El remate sé verificará en el Gobierno de esta provincia el sábado 4 del 
entrante mes de Enero, á las doce de su mañana.

Media hora ántes de la señalada presentarán los licitadores sus proposi
ciones, redactadas con entera sujeción al modelo que abajo se-expresa, en 
pliegos cerrados que entregarán al Presidente.

No se admitirá proposición cuya cantidad exceda de los 3.221 escudos 160 
milésimas que importa el presupuesto aprobado de las obras.

A la proposición se acompañará el documento qué acredite haber ingre- 
sado en la Caja de Depósitos de esta provincia el 10 por 100 del importe del 
presupuesto.

Palencia 16 de Diciembre de 1867. = E I  Gobernador, F . Javier Be- 
tegón.

Modelo de proposición.

D. F. de T . . * . vecino de , enterado del plano y pliego de con
diciones facultativas y económicas para la construcción de varias obras de 
fábrica en el camino vecinal de los Redondos á la venta de Orbaneja, se 
compromete á ejecutar aquellas por la cantidad de (en letra), sujetán
dose en un todo al plano y pliego de condiciones mencionados.

(Fecha y  firma del proponente.) 2982

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE A T EA .

La plaza de Medico-cirujano titular para la asistencia de las familias po
bres de este distrito, considerado como de tercera clase por constar de 280 ve
cinos, dotada con 200 escudos anuales, se halla vacante. Los aspirantes á 
dicha plaza podrán verificarlo en el término de 3o dias remitiendo las solicitudes 
á esta Alcaldía.

Atea 24 de Noviembre de 18 6 7 .= E 1 Alcalde, Martin Lorente. 3o i2

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE A Y ELO  DE M A LF E R IT .

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de esta villa, creada de prime - 
ra clase en virtud de lo dispuesto en el reglamento de 9 de Noviembre 
de 1864, por constar de más de 600 vecinos, por la dotación de 1 33 escu
dos 334 milésimas, según dictámen emitido por la comisión de negocios médi
cos de esta provincia y aprobado por la Junta provincial de Sanidad de la mis
ma en comunicación de 29 de Octubre último, con la obligación de asistir' 
hasta 200 familias pobres, percibiendo además la tercera parte de 2 escudos 
por cada una que pase de este número, conforme elart. 2 .0 del citado re
glamento, del presupuesto municipal por trimestres vencidos, y  las igualas ó  
ajustes particulares con los demás vecinos.

Los Sres. Profesores que aspiren á obtener dicha plaza podrán hacerlo en 
término de 3o dias, contados desde el siguiente á la inserción de este anuncio»
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en el Boletín  oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , remitiendo á esta 
Alcaldía sus solicitudes y  relaciones de méritos documentadas conforme al 
artículo i 5 del indicado reglamento.

A yelo  de Malferit 9 de Diciembre de 1867.— Daniel Mompo. 3oao

JU N T A ' E C O N O M I C A  D E L  P A R Q U E  DE A R T I L L E R I A
DE v a l l a d  OLI d .

D. Perfecto Macías de los Santos, Caballero de la Real y  distinguida 
Orden de Carlos Iíí, Oficial primero graduado del Cuerpo administrativo del 
ejército y  Secretario dé la Junta económica del Parque de artillería de Aalla- 
dolid.

Hago saber que dispuesto por el E x c m o .  S r.  Director general del C u er
po en 14 del actual, se proceda á tercera subasta para la venta de los 1 .188  
kilogramos 720 gramos de hierro que procedentes de varios proyectiles 
inútiles existen en el Palacio Viejo de la ciudad de Avila , se convoca á una 
tercera y  formal licitación bajo el tipo de 12 milésimas de escudo por cada 
kilogramo, cuyo acto tendrá lugar en las oficinas del Parque de Valladolid el 
dia 3i del mes actual, á las doce de la mañana, donde se halla de manifiesto 
y  puede verse todos los dias el pliego de condiciones para la venta de dichos 
electos.

Valladolid i d  de Diciembre de i8 Ó 7 .= P e r fe c ío  Macías. = ' V .  B . ° = E Í  
Director del Parque, José Pardo.  2987

J U N T A  P R O V I N C I A L  D E  B E N E F I C E N C I A  D E  V A L E N C I A .

Se saca á pública subasta el suministro de q . 5oo quintales métricos de 
leña, ó los que se necesiten en el Plospital provincial de esta ciudad durante 
el actual año económico, con arreglo al pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de la Junta provincial de Beneficencia y  en las 
oficinas del establecimiento.

E l remate tendrá lugar en esta capital el dia 3 de Enero próximo, á las 
doce de la mañana, y  presidirá el acto en su despacho el S r .  Gobernador 
de esta provincia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja del tipo de un escudo el quintal mé
trico, y  no sé admitirá la proposición que exceda de esta cantidad.

. Para tomar parte en el remate sera preciso prestar una fianza provisio
nal de q 5o escudos, ó sea el 10 por 100 del precio m áxim o fijado como 
tipo.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo formado al efecto, en 
pliegos cerrados, los cuales se entregarán al. Presidente á la vista del público 
hasta media hora después de Ja señalada para dar principio al acto del re
mate, acompañando el documento que acredite haberse consignado la fianza 
provisional en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia.

Lo s  portadores de los pliegos, mediante aviso del Presidente, rubricarán 
la cubierta de los mismos en el acto de la entrega, no pudiendo retirarlos 
bajo pretexto alguno.

A  las doce y  media de la mañana procederá el Presidente á abrir los 
pliegos por el-mismo orden que le hayan sido entregados, á cuyo fin habrá 
ido numerándolos al recibirlos, y  leerá las proposiciones en alta v o z .

Valencia 26 de Noviembre de 1 8 6 7 . — El Presidente, Francisco R u b io .—  
P.  A .  D .  L .  J.,  el Secretario, José Cirujeda y  Torán.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan José Marin, Juez de primera instancia del distrito de la Alamed; 
de esta ciudad etc.

Por el presente se cita y  emplaza por término de nueve dias á D. D o
mingo Cabarrús y O uhty,  á sus hijos, herederos y  sucesores, y  además cual 
quier persona que se crea con derecho para oponerse á la demanda sobo 
ineficacia y  caducidad de la hipoteca constituida y  rescisión de un contrate 
de permuta sobre la mitad de una casa situada en la plazuela de D. Juan di 
Torres ó del Toril, núm. 7, de esta capital; bajo apercibimiento que si dentn 
de dicho término no se presentan en la Escribanía del actuario á contestar e 
traslado que se les ha conferido de dicha demanda, les parará el perjuicio qm 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 14 de Diciembre de i8 G 7 .= J u a n  José Ma 
r i n . = P o r  su mandado, Francisco E lo y  García. 3o 3 i

Licenciado D. Mariano Cebrian Pardo, Caballero de la Peal y  distinguid 
Orden española de Carlos III y  ju e z  de primera instancia de ésta villa d 
Salas de los Infantes y  su partido etc.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo por segunda vez á jeróni 
m o Ibañez, vecino que fué de Canicosa, para que en el término de cinco dias 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se pre 
sente en este Juzgado á contestar la demanda contra él interpuesta por D01 
Juan de la Cruz  de Castro, vecino de Burgos,  sobre  pago de 25.7 26 rs. vn 
procedentes de cuatro documentos simples que á favor del D. Juan ha firma 
do; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu 
gar, siguiéndose los autos en su ausencia y  rebeldía.

Dado en Salas de los Infantes á 9 de Diciembre de 1 8 6 7 .= M a ria n o  Ce 
brian Pardo.— Por su mandado, Lucio Valmaseda. 3o34

Audiencia territorial de Madrid .— Sentencia.— E n  la villa y  corte de Ma 
drid, á 5 de Diciembre de 1867:

Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del distriú 
de la Audiencia, entre partes, de la una el Procurador D. Eugenio Arriaga, ei

nombre del B anco de Econom ías, hoy su cesionario el B anco de M a d rid ; 
de la otra el Procurador D. Juan Antonio Asensio, en representación de Don 
José Tejeiro, vecino de esta corte, y  de otra los estrados del Tribunal en re
beldía de D. José Estévez, sobre tercería de dominio á bienes embargados al 
D. José Estévez; siendo Ministro Ponente habilitado el Sr. D. Joaquín José 
Cervino:

Aceptando los fundamentos de hecho y  de derecho que contiene la sen
tencia apelada que dictó c; expresado Juez en 12 de Junio de 1866,

Fal lamos que d c b e im s confirmar v  confirmamos con las costas de esta 
instancia la menci nada sentencia apelada, por la que se declaró no haber lu
gar á la demanda interpuesta por el B anco de E conom ías  y  continuada p o r  
el B anco de M adr.A , s :bre tercería de dominio á los bienes embargados p o r  
D. José Tejeiro en los autos ejecutivos contra D. José Estévez, D. Vicente 
Alonso y  D. Antonio Martínez: publíquese esta sentencia en los periódicos 
oficiales, según previene el art. 1. t 9 í de la ley de Enjuiciamiento civil; sin 
hacer expresa condenación de costas. Así lo pronunciamos, mandamos y  
firmamos.=^Lorenzo Cobo de la Torre.^=;Francisco Fernandez N e g r e t e . =  
Joaquín José Cervino.

P u b l ic a c ió n .= L a  precedente sentencia fué publicada por el Sr. D. Joa
quín José Cervino, Ministro Ponente en los autos y  Magistrado de Sala 
tercera, cuando esta celebraba sesión pública, hoy  6 de Diciembre de 1867, 
de que certif ico .=Jos6 Cózzer.

E s  copia á la letra de su original á que me remito y  de que certifico yo  el 
infrascrito Escribano de Cámara. Y  para que conste y  se inserte en el B o le 
tín oficial de la provincia, pongo la presente que íirmo en Madrid á 9 de D i 
ciembre de i 8 6 7 . = J o s é  Có zzer.  3029

D. Domingo Sánchez Ocaña y Yieilix, Juez de primera instancia especial 
de Hacienda de esta provincia.

Por eí presente cito, llamo y  emplazo por término de 3o dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a , á las personas en cuyo p o 
der se halle el documento de crédito qua á continuación se expresa:

Una lámina al 5 por 100 no negociable, número 38 . 565 , importante 
45 .474 rs ., expedida por el departamento de Emisión de la Dirección general 
d é l a  Deuda, bajo salida moderna con interés, su número 6 .9 1 4 ,  pertene
ciente al vínculo mayorazgo fundado en Toledo por i). Nicolás Suarez Ortiz  
de Moneada.

Quien tuviere en su poder la referida lámina la entregará en este Juzgado, 
sito en la calle de Procuradores, n ú m . 2, cuarto segundo, ó acudirá a us.ir 
del derecho que crea asistirle en el expediente que sj instruye por D. Camilo  
Aguilar Barnuevo para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid i 3 de Diciembre de 1867.-— -Domingo Sánchez Ocaña.  = P o r  m an
dado de S .  S . ,  Benito Melús. 3o 3o

En virtud de providencia del Sr. D. Domingo Sánchez Ocaña y Vieitiz, 
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se cita, 
llama y  emplaza por el presente segundo edicto*)* término de nueve dias á 
D. Eleuterio Val y Ripoll, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de dicho término se presente en este Juzgado, calle de Procuradores, n ú m e
ro 2, piso segundo, á fin de que tenga lugar con el mismo la práctica de cierta 
diligencia en causa que se está siguiendo contra el mismo por falsificación de 
sellos de franqueo; bajo apercib im iento .

Madrid 19 de Noviembre de 18 6 7 .  = P o r  mandado de S. S . ,  Braulio F er
nandez Nonidez. 240 3

E n  virtud de providencia del Sr. D. Domingo Sánchez Ocaña y Vieitiz,  
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, re cita, 
llama y  emplaza por el presente tercer edicto y término de nueve dias á D o
mingo Martin y  Arias,  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro dé 
dicho término se presente en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, 
piso segundo, á liri de que tenga lugar la práctica de cierta diligencia en causa 
qué se está siguiendo contra el mismo y  otro consorte por falsificación de un 
décimo de lotería; bajo apercibimiento.

Madrid 21 de Noviembre de 1867.— Por mandado de S. S . ,  Bráulio  F e r 
nandez Nonidez. 2452

Por el presente y  en virtud de providencia del l im o .  S r .  D. Antonio  
María de Prida, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de esta corte, se saca á la venta en 
pública subasta un terreno titulado el Chaparral de Cabañeros,  sito en tér
mino de Buitrago, provincia de Madrid, de lá propiedad de la casa hijos de 
Guilhou joven, de Madrid, y  linda al Sur con la cañada de servidumbre y terre
no del término de Garganta, propio de D. Juan Antonio del Pozo,  al Oeste y  
Norte con el rio Lo zoya  y al Este con el arroyo de Lovillas; tiene de sitio 55 
hectáreas, 1 3 áreas y  9 j. ccntiáreas, equivalent :s á 161 fanegas del marco de 
esta capital, y  se halla tasada en la suma de 9.018 escudos, á rebajar cargas; 
para cuyo remate se ha señalado el dia 18 de Enero próxim o venidero, y  
hora de las doce y inedia de su mañana, en el Juzgado del Hospital y  el de 
Torrelaguna, á reserva de aprobar entre ambos el que contenga la proposi
ción más ventajosa.

Madrid 12 de Diciembre de i8 Ü 7 .= = P r id a .= P o r  mandado de S. S . ,  el 
Escribano actuario, Celestino Flores.  3028

D .  Rafael de la Puente y  Falcón, Caballero de la Real y  distinguida O r 
dena americana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio en esta corte.

Hago saber que en la juntado acreedores celebrada el 14 del corriente al 
concurso de D. Fernando Penólas, fueron elegidos síndicos del mismo por 
unanimidad los Sres.  D. Melchor Carbonell y  D .  Luis Cortés,  á quienes se 
ha mandado poner en posesión de los bienes y  publicar su nom bram iento
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p o r  ed ictos en  lo s  p e rió d ico s  o fic ia le s , p re v in ie n d o  q u e  se  e n treg u e n  á  lo s  r e -  
fe r id o s  s ín d icos todo  cu an to  p erten ezca  a l c o n c u rsa d o .

D ad o  en M adrid  á  1 6  de D ic ie m b re  de 1 8 6 7  . = R a f a é l  de la  P u e n te  y  F a l -  
c ó n . = : E l  E sc r ib a n o  de n ú m e ro , S a n tia go  U rd ía le s . , 3 o 2  3

E n  v irtu d  de p ro v id e n c ia  del S r .  D .  M an u el de S a n d o v a l y  R o b le s ,  Ju e z  
de p r im e ra  in stan cia  del d istrito  del C o n g re so  de e sta  cap ita l, refren d ad a  p o r  
e l in fra sc rito  E sc r ib a n o  de a ctu ac io n e s, se  an u n cia  la v e n ta  en p ú b lic a  s u b a s 
ta de v a r io s  m u e b le s  y 'e fe c to s ,  ta sad o s en 4 8 6  escu d o s 4 0 0  m ilé s im a s ; h a 
b ién d o se  señ alad o  p a ra  c e le b ra r  e l rem a te  el d ia  3o del co rrien te  m e s , y  h o r a  
de las  doce de su  m a ñ a n a , en  la  sa la  de a u d ien c ia  del Ju z g a d o , q u e  la tie n e  
en  el p iso  b ajo  de la T e r r ito r ia l ,  p laz u e la  de S a n ta  C ru z , h a s ta  el q u e  e s ta r á  
de m a n ifiesto  la tasac ió n  en  la E sc r ib a n ía , p laz u e la  de la V illa , n ú m . 3 , b a jo .

M adrid  1 8  de D ic ie m b re  de 1 8 6 7 . — S a lu st ia n o  G a rc ía  M u ñ o z .
3o 33

E l  L icen ciad o  D .  V a le n tín  M artin  P iz a rro , Ju e z  de p r im e ra  in stan c ia  de 
e sta  v illa  de B ilb a o  y  su  p a rtid o .

P o r  el p re se n te  edicto h ag o  sa b e r  q u e  en lo s  a u to s  de co n c u rso  á  b ien e s 
de D . A n to n io  J o s é  de A c h a , vec in o  de esta  v illa , se so lic itó  p o r  lo s  s ín d ico s 
del m ism o  la co n v o ca to ria  á ju n ta  g en eral de a cree d o res , p a ra  tra ta r , d is c u 
tir ,  a d m itir ó d e se ch ar las p ro p o sic io n es  de co n v e n io  h e c h a s  p o r  el c o n c u rsa 
d o ; y  en la ce leb rad a  con  fech a 3o de N o v ie m b re  ú ltim o , e sta n d o  reu n id as  
las  dos m a y o r ía s  e x ig id a s  p o r la le y , fu e ro n  a p ro b a d a s  y  a cep tad as en v o ta 
ció n  n o m in a l la s  in dicadas p ro p o sic io n e s  de c o n v e n io ; en  c u y a  v is ta , y  p a ra  
lo s  e fectos del a rt . 6 2 4  y  s igu ie n te s  del C ó d ig o  c iv il de p ro c e d im ie n to s , se 
h ace  p ú b lico  su  re su lta d o  á fin de q u é  llegan d o  á n oticia  de to d o s  lo s  a c re e d o 
re s  reco n o c id o s q u e  no h u b ie re n  a sis tid o  á  la ú lt im a  ju n ta , de lo s  q u e  se  h an  
ab ste n id o  del vo to  de la m a y o r ía  y  de lo s  qu e  ten gan  re c la m a c ió n  p en d ien te , 
h aga n  u so  de su  d erech o  d en tro  del té rm in o  le g a l; b ajo  a p erc ib im ie n to  de q u e  
p a sa d o s  lo s  p lazo s co n ced id o s se  d ecretará  á in stan cia  de p a rte  lo  q u e  p r e v ie 
ne el a rt. 6 2 7  de la citada le y .

D ado  en B ilb a o  á 7  de D ic ie m b re  de i S f i 7 ,= V a I e n t i n  M artin  P iz a r r o .  =  
P o r  m an d ad o  de S .  S . ,  P ed ro  de G o ico e ch e a . 3 o 2 i

D o cto r  D . C a sia n o  S o l ís  de B a ra n d ia rá n , Ju e z  de paz dé e s ta  ciu dad  e je r 
cien do fu n c io n e s del de p rim e ra  in stan c ia  p o r  in d isp o sic ió n  del p ro p ie ta r io .

H ago  s a b e r  q u e  h ab ien d o  sid o  d estitu id o  del ca rg o  de R e g is tra d o r  de la 
P ro p ie d a d  de e ste  p artid o  el L icen c iad o  D . Ju a n  de D io s C a b re r a , y  d ebien d o  
ten er lu g a r  en su  dia la d e vo lu c ió n  de la fian za  qu e g a ra n tiz a  su e m p le o , se 
ad m itirá n  las rec lam a cio n es q u e se p ro d u zcan  con tra  d ich o  R e g is tra d o r  d e n 
tro  del té rm in o  de tre s  a ñ o s , á co n ta r  d esd e el 18  de Ju n io  de 1 8 6 6 ;  y  t r a s 
cu rr id o s  s in  ded u cirse  n in g u n a  rec lam a c ió n  se d e v o lv e rá  la fian za  y  p a ra rá  á 
lo s  qu e  dejen  de v e r if ic a r lo  el p erju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

A v ila  18  de D ic ie m b re  de 1 8 6 7  . ^ C a s i a n o  S o lís  de B a r a n d ia r á n . = P o r  
m an d ad o  de S .  S . ,  F ra n c is c o  A g u d ie z . 3o2Ó

D . Ju a n  de la P e z u e la , C o n d e  de C h e s tc , C ap itá n  G e n e ra l de los e jé rc ito s  
n ac io n ales  y  del d is tr ito  de C a ta lu ñ a  e tc .;  y  D . J o s é  H ern an d o  A lc u b illa , A u 
d ito r de G u e rra  de p rim e ra  c la se  con d e stin o  al m ism o  d istr ito  e tc .

P o r  e ste  segu n d o  p re g ó n  y  ed icto  se  c ita , llam a y  e m p la z a  á  D .  M arian o  
R o m e ro  y  G a r c ía , tra tan te  en m in e ra le s , para  qu e  d en tro  de l té rm in o  de n u e
v e  d ias se p re se n te  de re ja s  ad en tro  de las  cá rc e le s  p ú b lic a s  de esta  ciu d ad , 
á  fin de rec ib ir le  d eclaración  in d a g a to ria  en m é rito s  de la ca u sa  q u e  p o r  fa l
s ificació n  de d o cu m en to s  y  ex a cc ió n  ileg a l de ca n tid ad es se  le s ig u e , y  o ír le  
en  su  caso  en d e fen sa ; b a jo  ap erc ib im ie n to  q u e  de no v e r if ic a r lo  se  se g u irá n  
las  actu ac ion es en reb e ld ía  y  le p a ra rá  el p erju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

D ado en  B arc e lo n a  á ib  de D ic ie m b re  de 1 8 6 7 . = E l  C o n d e  de C h e s t é . =  
Jo s é  H e rn a n d o .— P o r  m an d ad o  d e S .  E. y  S .  S . ,  Jo s é  A r b o n a .

3024

E n  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  dictada p o r  el S r .  D .  J o s é  del R io  G o n z á le z ,  
Ju e z  de p rim e ra  in stan cia  del d is tr ito  de la U n iv e rs id a d  de esta  co rte , en 
ca u sa  c rim in a l fo rm a d a  en e l m ism o  y  E s c r ib a n ía  de D .  N ata lio  S á n ch e z  
M asca raq u e  co n tra  D o ñ a S a tu rn in a  C o rté s  y  L ó p e z  de B u s ta m a n te , vec in a  
de esta  co rte , p o r h u rto  de u n  lo ro , se c ita , lla m a  y  em p la z a  p o r e ste  p r i 
m er ed icto  y  té rm in o  de n u e ve  dias á  la re ferid a  D o ñ a  S a tu rn in a , á f in  de 
q u e  se  p re se n te  en  la  cárce l de m u je res  de esta  cap ita l á re sp o n d e r  de lo s  
ca rg o s  q u e  la re su lta n  en d ich a ca u sa ; ap erc ib id a  q u e si no lo  v e r if ic a  se  s u s 
ta n ciará  en  s u  reb e ld ía  y  la  p a ra rá  e l p erju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

2734

D . Ign acio  E s p in o s o , Ju e z  de p r im e ra  in stan cia  de esta  ciu dad de H u e te  
y  su  p a rtid o .

P o r  el p re se n te  ed icto  y  té rm in o  de 3o d ias, á con tar desde el en q u e  te n 
ga  efecto  la  in se rc ió n  de este  y  su  p u b lica c ió n  e n  la G a c e t a  del G o b ie rn o , 
c ito , llam o  y  e m p la z o  á Ju a n  N ieto  F e rn a n d e z , n atu ra l de de C h u rr ia n a , p ro 
vin cia  de M ála ga , s in  resid en cia  fija , de o ficio  ce stero  y  ch a la n , de a ñ o s  
de ed ad , p a ra  q u e  c o m p a rez ca  en  este  Ju z g a d o  á fin  de p re s ta r  cierta  d e c la 
ració n  q u e  e stá  aco rd ad a  en  la ca u sa  c rim in a l q u e  co n tra  el m ism o  se  s ig u e  
p o r  so sp e c h a s  de su  con ducta  m o ra l y  u s o  de un a cédula fa lsa  de vec in d ad ; 
b a jo  ap erc ib im ie n to  q u e  de n o  h a c e r lo  se su sta n c ia rá  el p ro ced im ien to  en  s u  
au sen cia  y  re b e ld ía , en ten d ién d o se las  d ilig en cias  su ce siv a s  con  lo s  e s tra d o s  
de este  Ju z g a d o , p a rán d o le  el p e rju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

Dado en  H u ete  á 1 2  de N o v ie m b re  de 1 8 6 7 .= d g n a c io  E s p i n o s o .= P o r  
su  m an d ad o , F é l ix  A lm o n a c id . 2 368

D . G re g o r io  Q u in tero  A rn a iz , Ju e z  de p r im e ra  in stan c ia  de esta  v illa  y  su  
p artid o  etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Rey Ortiz por el tér

m in o  de 1 5 d ía s , á  fin de q u e  se p re se n te  en  las  cárce les n ac io n a les  de esta  
v illa  p ara  cu m p lir  la con d en a de se is  m e se s  de a rresto  m a y o r  q u e  á  d ich o  
su jeto  y  o í r o s l e  fu e ro n  im p u e sto s  p o r el s u p e r io r  T r ib u n a l  en  ca u sa  p o r  
le s io n e s; en la in te ligen cia  q u e  tra sc u rr id o s  s in  h a b e rlo  v erifica d o  se  le  d e 
cla rará  en reb e ld ía .

D ado en  T o r re la g u n a  á  16  de N o v ie m b re  de i 8 6 7 . = G r e g o r i o  Q u in te ro  
A r n a i z .= D e  su  o rd en , Ju s t o  F e rn a n d e z . 2366

D . B o n ifac io  V á z q u e z , Ju e z  de p r im e ra  in stan c ia  de esta  ciu dad  y  su  p a r 
t id o .  r

P o r  el p resen te  se cita , lla m a  y  e m p la z a  se g u n d a  v e z  á A d o lfo  N o g u e -  
ru e la ';y  U g a rte , so lte ro , de o ficio  carp in te ro ,, h ijo  de A n ice to , vec in o  q u e  h a  
s id o  ú ltim a m en te  de la v illa  de E z c a r a y ,  para q u e  en té rm in o  de n u e v e  d ias  
se p resen te  en  este  Ju z g a d o  á p re sta r  d eclaración  de in q u ir ir  en la  c a u s a  
fo rm a d a  s o b re  te n tativa  de v io la c ió n  á  C ia r a  B a r r io s ;  p u e s  d e lo  co n tra r io  le 
p a ra rá  el p erju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

D ad o  en S a n to  D o m in g o  de la  C a lz a d a  á 8 de N o v ie m b re  de 1 8 6 7 . — B o 
n ifacio  V á z q u e z  = P o r  m andado  de S .  S . ,  J u a n  A n to n io  de L a m a . 2 d 6 j

D .  S a tu rn in o  de C ean o  V iv a s ,  Ju e z  de p r im e ra  in stan c ia  de e s ta  c iu d ad  
de T u d e Ja  y  su  p a rtid o .

P o r  el p re se n te  se  c ita , lla m a  y  em p la za  á  S im ó n  M aría  L a s a  y  E liz o n d o , 
p a ra  q u e  dentro  del té rm in o  de n u e ve  d ias  im p ro ro g a b le s  co m p a rez ca  en  
este  Ju z g a d o  con la d irecc ió n  d e b k h  y  p o r la  E sc r ib a n ía  de l in fra sc r ito , a  
co n te star  la  d em an da de jactan cia  qu e  al m ism o  S im ó n  M aría  y  á su s  h e r 
m a n o s  D io n isio  y  J o s é  M aría  les  h a  p ro m o v id o  D . F id e l  A z c o n a , co m o  a p o 
derad o  de D o ñ a  P ru d en cia  A z co n a  y  H u ic i , v iu d a  de D . P a s c a s io  L iz a r b e ;  
de D .  J u a n  de D io s  N a v a r r o , D .  R u p e r to  M o leres  y  D .  B o n ifa c io  B o z a l,  
v e c in o s  de T a ra z o n a , cu rad o re s  de D ,  F e r m ín , D . J u a n  B a u t is ta , D o ñ a  
G re g o r ia , D o ñ a  R o s a  y  D . E u s e b io ,  h ijo s  m e n o re s  de lo s  d ich os D .  P a s 
casio  y  D o ñ a  P ru d e n c ia .

D ad o  c n T u d e la  á 1 2  de D ic ie m b re  de 1 8 6 7 . = ^  tur n in o  de C e an o  V i 
v a s .  = P o r  su  m a n d a d o , S a n tia g o  J im é n e z . 3o o 8

D . M arian o  C e b ria n  P a rd o , C a b a lle ro  de la R e a l y  d istin g u id a  O rd e n  de 
C á r lo s  III y  ju e z  de p r im e ra  in stan c ia  de la  v ila  de S a la s  de lo s  In fan tes  y  
su  p a r t id o .

P o r  el p /e sen te  h a g o  s a b e r  á cu an to s p u e d a  co n v e n ir , en  cu m p lim ien to  
de lo  q u e  d isp o n e  el a rt. 3o 6 de la le y  H ip o te ca ria , q u e  el R e g is tra d o r  de la  
P ro p ied a d  de este  partid o  qu e fu é  D . A n to n io  de L la n o  P o n te , cesó  del m is 
m o p o r  tra sla c ió n  al de Sa ce d o n , y  la  fia n za  ó d e p ó sito  q u e  h izo  p ara  em p e z a r  
á e je rce r el cargo  co n tin u a rá  en  el m ism o  estad o  p o r espacio  de tre s  a ñ o s , 
á co n tar d esde su  tra s la c ió n , q u e  tu v o  lu g a r  el 1 1  de F e b re ro  ú ltim o  , con  e l 
fin  de re sp o n d e r  de c u a lq u ie ra  rec lam a ció n  q u e  co n tra  él pu ed a  p ro d u c irse  
p o r  actos en el ejercic io  de ta l R e g is t r a d o r .

D ado en S a la s  de lo s  In fan tes á 1 8  de N o v ie m b re  de 1 8 6 7 . — M aria n o  C e 
b rian  P a r d o . = E I  S e cre ta r io  de g o b ie rn o , B en ito  M . D ia z . 2 4 0 9

D . M arian o  C e b ria n  P a rd o , Ju e z  de p r im e ra  in stan c ia  de S a la s  de lo s  In 
fa n tes  y  s u  p a rtid o .

P o r  el p re se n te  h ago  sa b e r  á cu an to s p u ed a  c o n v e n ir , en  cu m p lim ie n to  de 
lo  q u e  d isp o n e  el a rt. 3o 6 de la  le y  H ip o tecaria , q u e  e l R e g is tra d o r  qu e  fu é  d e  
la  P ro p ied a d  de este  p artid o  D .  V e n tu ra  G il  de la  C u e s ta , cesó  del m is m o  
p o r  ren u n c ia , y  la  fia n za  ó d ep ó sito  q u e  h izo  p a ra  em p e z a r  á e je rce r el cargo  
co n tin u ará  en  el m ism o  estado  p o r espacio  de tre s  a ñ o s , á co n ta r desde su  c e 
sac ió n , co n  el fin  de re sp o n d er de cu a lq u iera  rec lam a ció n  q u e  co n tra  é l p u e d a  
p ro d u c irse  p o r  actos en el e jercic io  de ta l R e g is tra d o r .

D ad o  en S a la s  de lo s  In fan tes  á  1 6  de N o v ie m b re  de i 8 6 7 .= M a r ia n o  C e 
b rian  P a r d o . = E l  S e cre ta r io  de g o b ie rn o , B e n ito  M . D ia z . 2 4 1 0

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  dictada p o r  el S r .  D .  E n r iq u e  M o ra le s , Ju e z  de 
p rim e ra  in stan cia  del d is tr ito  de la L a t in a  dé esta  c o rte , en los a u to s  de a b in -  
testato  de D o ñ a  P ru d e n cia  C ru z , se  c ita , l la m a  y  em p la za  á c u an to s  se  cre an  
con  d erech o  á lo s  b ien es d e jad o s p o r  la  m is m a , p a ra  qu e d e n tro  del té rm in o  de 
3o d ias, co n tad o s d esd e el d ia  s ig u ien te  en  q u e  ten ga  lu g a r la in se rc ió n  d el 
p re se n te  a n u n c io , acu d an  á ded u cirle  ; b a jo  a p erc ib im ien to  q u e  p a sa d o  d ich o  
té rm in o  s in  ve r ifica r lo  se aco rd a rá  lo  q u e  p roced a  y  le s  p a ra rá  el p e r ju ic io  q u e  
h u b ie re  lu g a r .

M adrid  i 3 de N o v ie m b re  de i 8 Ó 7 . = D r .  A n g e l A b a d . 2 3 9 4

E n  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del S r .  D .  J o s é  del R io  G o n z á le z , Ju e z  de p r i
m era  in stan cia  del d istrito  de la U n ivers id a d  de esta  c o r t e , y  E s c r ib a n ía  de 
D . Ju a n  S o r ia n o , se  c ita , l la m a  y  e m p la z a  p o r te rce ro  y  ú lt im o  a n u n c io  á  
Jo s é  F e rn a n d e z  H id a lg o , a lia s  C h in a , p ara  q u e  en el p re c iso  té rm in o  d e n u e v e  
d ias im p ro ro g a b le s  se  p re se n te  en  la cárcel de V illa  á re s p o n d e r  de lo s  c a rg o s  
qu e le re su lta n  en ca u sa  q u e  co n tra  el m ism o  e s to y  in s t r u y e n d o  p o r  q u e b r a n 
tam ien to  d e co n d e n a ; a p erc ib id o  q u e  de no h ac erlo  se se n te n c ia rá  en  rebel
d ía , p a rá n d o le  el p e rju ic io  q u é  h a y a  lu g a r . 2 3 9 2

D . J o s é  M aría  del T o d o , A u d ito r  h o n o ra r io  de M a r in a ,  Ju e z  de p r im e ra  
in stan cia  de esta  cap ita l de C iu d a d -R e a l y  su  p a rtid o  y  de H acien da de la  p r o 
v in c ia  .

P o r  el p re se n te  en cargo  á lo s  S r e s ,  G o b e rn a d o re s , A lca ld e s y  p u e sto sd e  
G u a rd ia  c iv il p ro ced an  á  la b u s c a , ca p tu ra  y  rem is ió n  á  e s te  Ju z g a d o , 
con  las segu rid a d e s n e c e sa r ia s , de D .  E n r iq u e  R u iz  y  M archena , n atu ra l de 
S e v illa ; M an u e l U ría s , y  F ra n c is c a  G a rc ía  B a r ra g á n , n atu ra l y  vec in a  de e s ta  
ciu d ad , de 5 2 a ñ o s  de ed ad , de estad o  v iu d a  y  de ejercicio  co c in era , ig n o rá n 
do se  las  d e m ás  se ñ a s , á fin  d e q u e  cu m p la n  lo s  seis  m e se s  de a rre s to  m a y o r
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á que han sido condenados por S . E . la Sala primera de la Audiencia territo
rial de Albacete en causa seguida en su rebeldía sobre estafas á D . Marcos Pé
rez de Durango, sin perjuicio de oírles si se presentasen ó fuesen aprehendi
dos; pues así lo tengo mandado al prestar cumplimiento á dicha ejecutoria.

Dado en Ciudad-Real á 18  de Noviembre de i8 Ó 7 .= Jo s é  María del 
T o d o .— De orden de S. S .,  Isidoro Espada. . 2423

D. Nicolás de Haedo, Juez de primera instancia de esta ciudad de Alcalá 
de Henares y  su partido, de que el infrascrito Escribano da fe etc.

Por el presente%cito, llamo y  emplazo á Antonio Dochao Fernandez, na
tural de Santa María de Orol, provincia de Lugo, de 04 años de edad, hijo de 
Ramón y  de Antonia, soltero, tahonero, cuyo paradero actual se ignora, á fin 
de que á la mayor brevedad se presente en este Juzgado y  Escribanía del que 
autoriza, á efecto de notificarle la sentencia dictada en causa contra el mismo y  
otro consorte por lesiones á Santiago Lacomba; prevenido de que no verifi
cándolo se entenderá dicha notificación con los estrados de este Tribunal, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 21  de Noviembre de iS ó y .^ N ico lá s  de Hae
do. = P o r  mandado de S . S ., Mariano Martin. 2424

D. Tom ás Maroto Salado, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente se convoca á los que se consideren con derecho á los bie

nes que constituyen el vínculo aniversario fundado por D. Pedro de Sahagun, 
vecino y  Escribano que fué en Fuentes de Valdepero en los años de i 5q 3 y  
1 597, para que en el término de 3o dias, á contar desde el en que aparezca 
este edicto inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á 
deducir sus acciones; con apercibimiento de que pasado sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo estimado en providencia de 
este dia, á instancia de Mariano Asenjo Rebollar, domiciliado en dicha villa, 
con vista de las reclamaciones hechas para que se le adjudiquen en concepto 
de libres la mitad de dichos bienes.

Dado en Palencia á 19 de Noviembre de i8 6 7 .= T o m á s  Maroto Salado.=  
Por mandado de S . S .,  Ezequiel González. 2425

D . Facundo Cortadellas, Juez de primera instancia del distrito de Serra
nos de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita á Josefa Corell y  Contell para que dentro del tér
mino de nueve dias se presente en este Juzgado á usar del derecho que en
tienda competirle en la tercería deducida por su madre Vicenta Contell en 
ciertos bienes embargados á su marido José  Corell en el expediente de apre
mio y  pago de costas contra el mismo y otros, dimanante de causa que se les 
siguió en el suprimido Juzgado de Moneada sobre hurto de calabazas.

Dado en Valencia á l 5 de Noviembre de 18 6 7 .^ F a cu n d o  Cortade
l la s .= P o r  su mandado, Fernando Torrero. 2370

E n  virtud de lo mandado por el M. Iltre. S r . Juez eclesiástico y  oficia 
de la Diócesis, con providencia del 1 1  del corriente, se cita, llama y  emplaza 
á Andrés Fernandez y  González, marinero, natural de Finisterre, de 2 5 años 
de edad, cuyo actual paradero se ignora, presumiéndose no obstante que resi
de en Ultramar, para que dentro el término de cuatro meses comparezca en 
este Tribunal eclesiástico á deducir de su derecho en méritos de las diligen
cias que sobre nulidad de su segundo matrimonio se están instruyendo; aper
cibiéndole que de no comparecer se procederá adelante sin más citarle ni em
plazarle, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 14 de Noviembre de 1867. — Por disposición de S.  S . ,  
Agustín Obiols, Escribano m ayor. lo 'j i

D. Francisco Asís Franco y  Luque, Juez de paz interino de esta villa y  
de primera instancia también interino por incompatibilidad del que desempe
ña el de este partido judicial etc.

En  virtud del presente hago saber que en este Juzgado y  por ante la fe 
del infrascrito Escribano penden autos de quiebra por virtud del escrito pre
sentado por Juan Miralles Jordán declarándose en dicho estado, en los cuales 
he mandado por auto de este dia, entre otros particulares, se convoque á junta 
de acreedores para el dia 3o del actual, y  hora de las diez de su mañana, para 
que comparezcan con los títulos de sus créditos sus acreedores en la sala au
diencia de este Juzgado; apercibidos de no ser admitidos de lo contrario en la 
junta, para lo cual se fijarán los oportunos edictos en los parajes públicos de 
esta villa, la de Fortuna, insertándose asimismo en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d . Y  para que llegue á noticia de todos se ex
pide el presente en Aguilar á i 3 de Noviembre de i8 6 7 .= F ra n c isc o  Fran
co. s=Por mandado de S . S . ,  Fran cisco  Morales y  Becerril, Secretario.

238q

D. José Morelló, suplente segundo de Juez de paz de la villa de Viella, en
cargado del Juzgado de primera instancia de la misma para el seguimiento de 
la causa que se expresará por incompatibilidad del Juez de p az.

Por este primer edicto y  pregón se cita, llama y  emplaza á D . Francisco 
Caubet y  Adané, Escribano dé esta villa, para que dentro el término de nueve 
dias se presente en las cárceles nacionales de esta cabeza de partido para 
defenderse de los cargos que contra él resultan en la causa criminal que en 
esté Juzgado de primera instancia se está siguiendo sobre conato de asesina
tos contra varias personas de esta villa en la última rebelión; pues de no ha
cerlo se seguirá la causa adelante en rebeldía, parándole el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Viella á i 5 de Noviembre de i8 6 7 .= ?Jo sé  Morelló.— Por su 
mandado, Joaquín de Miquel C ap elet.= Já im e Portolá, Escribano. 2383

E n  virtud de providencia del Sr. D . Ramón González Luna, Juez dt 
primera instancia del distrito de Buena vista de esta corte, se cita, llama )

emplaza por tercero y  último edicto y  término de nueve dias á José  Rodríguez 
Carriedo, conocido por López, que se dice habitó en el Ministerio de Marina, 
para que llegando á su noticia comparezca en dicho Juzgado ó en la Secreta
ría de la Sala cuarta de la Excm a. Audiencia del territorio, á fin de hacerle 
saber las providencias dictadas en la causa que se le sigue por lesiones; aper
cibido que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y  rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 2382

En virtud de providencia del S r . D . Ram ón González L u n a , Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se cita, llama y  
emplaza por este edicto y  término de nueve dias á un tal Rom án, que ha tra
bajado en el tejar del S r . Paco, junto á la fuente Castellana, para que tan 
luego como llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado para responder 
á los cargos que le resultan en la causa que se instruye por lesiones á Cipriano 
Benavente; apercibido que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 2 38 i

D . Rafaél de la Puente y  Falcón, Caballero dé la Real Orden americana 
de Isabel la Católica, Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta 
corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Joaquín Diez Brioso y  á su padre 
Domingo, que habitaban calle de Daoiz y  Velarde, núm . 9, cuarto principal 
número 10, para que en el término de 3o dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a , se presenten en este Juzgado á fin de notificar
les una orden délos S res . de Sala cuarta de esta Excm a. Audiencia; bajo 
apercibimiento quede no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 18  de Noviembre de i8 Ó 7 .= D e  la Puente.— Por 
mandado de S. S . ,  Mariano Góm ez. 2377

En virtud de providencia del S r . D . Manuel de Sandoval, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso, refrendada por el Escribano del número 
del crimen D . Telesforo Robles, se cita, llama y  emplaza por 3o dias por 
medio del Diario oficial de Avisos y G a c e t a  del Gobierno á Manuel N .,  
de oficio sirviente, que ha vivido en la calle del Lobo, núm . 3 i ,  cuarto ter
cero, para que comparezca en la audiencia de S . S , sita en el piso bajo de 
la Territorial, frente á Santa Cruz, ó en la cárcel de Villa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en la causa que en 
su contra se sigue por robo de dinero y efectos. 2378

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Se desmiente la noticia referente a la convocatoria para el 
Concilio general proyectado en 1868. Asegúrase que en el 
Consistorio que se celebrará ántes de Navidad pronunciará el 
Papa una alocución en la cual se hará mención del peligro de 
nuevos actos de agresión contra el territorio pontificio.

Un despacho de Florencia desmiente, según La Franco, la 
noticia difundida acerca del nombramiento del Sr. Nigra para ci 
cargo de Embajador de Italia en Londres, y de su reemplazo en 
París ñor el Sr. Vi seo nt i Venosta.

Según E l Debate, periódico de V icna, parece que el Conde 
de Taaffe, y  no el Príncipe Cárlos de Aucrspcrg, como se habia 
indicado, será el encargado de formar nuevo Gabinete.

Uon recha 10 anuncian de Uonstantinopla que los delega
dos cretenses habían solicitado del Gran Visir la exención de 
impuestos por algunos años, la creación de un Banco agrícola, 
auxilios para las víctimas de los últimos acontecimientos, la 
franquicia de los puertos, la revisión de las contribuciones y la 
nh nl i r i nn  nprnotim riel nr fnnl  G c te mn ríe r e e m n l n z o  m i l i t a r .

Según el Levant-Hérala, el Consejo de Ministros de 1 ur- 
quía ha resuelto otorgar las concesiones pedidas.

No es cierto que el Gobierno otomano haya prohibido la ex
portación de cereales. La prohibición solo existe respecto de 
Santari (Albania) á causa de la escasez que se nota en aquel ter
ritorio.

In t e r io r .

M ADRID.— La Academia de Jurisprudencia y  Legislación celebra sesión 
pública práctica hoy, á las ocho de la noche. Term ina la discusión de la con
sulta pendiente, con el resúmen del Sr. Presidente, y  á continuación infor
mará en la vista de un recurso de casación el Sr. Baham uu.rí.

B O LE T IN  D E T E A T R O S .

L a  zarzuela fantástica originál en tres actos, titulada Los infiernos de M a
drid, se estrenó anoche en el teatro de los Bufos con muy buen éxito. Su
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autor, el conocido poeta dramático D. Luis Mariano de Larra, ha demostrado 
con su nueva obra el profundo conocimiento que posee del teatro y  de los 
efectos escénicos para distraer y  conmover al público, desarrollando á su vista 
una fábula interesante y alegre , en la cual domina un pensamiento moral y 
en cuyo desenlace triunfan el trabajo y la virtud de las malas pasiones. Los 
diversos cuadros que animan las escenas de esta obra dramática están reves
tidos de un colorido adecuado al asunto, contribuyendo á que sea más agra
dable, no solo el aparato escénico, sino el acierto con que las Sras. Hueto, 
Gómez, Ruiz, Alvarez y Sampelayo, los Sres. Arderius, Cubero y  demás 
actores desempeñaron sus respectivos papeles.

La numerosa concurrencia que ocupaba las localidades del coliseo aplaudió 
repetidas veces los felices pensamientos que abundan en la obra, y  llamó al 
palco escénico al Sr. Larra y  al autor de la música , Sr.  Rogel.

ANUNCIOS.
DICCION ARIO  D E  LA A D M IN IS T R A C IO N  E S P A Ñ O L A ,  P O R

D . Marcelo M. Alcubilla. Se está haciendo segunda edición, más completa y  
más doctrinal que la primera. Se admiten suscriciones hasta el 20 de Enero, 
á 16 rs. tomo, Fomento, 1, Madrid.

B IB L IO T E C A  D E  L O S  JU Z G A D O S D E  P A Z , P O R  D. MAR- 
celo M. Alcubilla. Es un tratado completísimo de las atribuciones de los 
Juzgados de paz, con multitud de formularios; dos tomos, 40 rs. Fomen
to, 1, triplicado, Madrid, y principales librerías. Se sirven por el correo.

D ICCIO N A R IO  M A N U A L  D E L  D E R ECH O  C IV IL , P O R  DON 
Marcelo M. Alcubilla. Está redactado con vista de las autorizadas doctrinas 
del Tribunal Supremo de Justicia, y  arreglado á las nuevas leyes Hipoteca
ria, de Aguas, de Desahucios etc.; un tomo, 20 rs. Se sirve también por 
el correo. 3o35

COMPAÑIA DE LO S  F E R R O -C A R R IL E S  DE MADRID A  Z A R A - 
goza y Alicante.— En el sorteo celebrado el 1 3 del actual para la amortización 
de 2.008 obligaciones de la compañía, séries primera á octava, han sido fa
vorecidos por la suerte los números siguientes:

P R IM E R A  S E R IE .

5.973 á 5.982 46 .915  á 46.924
18.681 18.690 46.993 47.002
24.082 24.091 50.401 50.410
25.148 2 5 .15 7  53.910 53 .919
33.270 33.279 57.723 67.732
37.018 37.027 Í9.640 »
37.072 37.081 59.958 59.967
38 . 573 38.582 63 . 539 63 . 548
4 o . o 3 o  40.039 64.265 64.274
40.846 40.855 74 492 74.501
42.53o 42.539 83.784 83.793
46.212  46.221 86.731 86.740
46.876 46.885 99*497 99.506

SEGU N D A  S E R IE *

101.190 á 10 1.199  157.089 á 157.098
114.901 114 .9 10  163 .10 7  163 . r 16
123.852 123.861 168.968 168.977
128.616 128.625 172.087 »
135 .611  i35 .62o  173.831 173.840
138.972 138.981 178 493 178.502
139.098 ¡3 9 .10 7  179 .4 11  179.420
i 4 o .5 5 i  140.560 180.002 180.011
141.920 141.927 i 85 . 23o 185.239
141.938 141.939 186.214  186.223
142.189 142.198 188.126 1 8 8 .1 35
142.484 142.493 191 .255  191.264
143.821 143.83o 197 .173  197.182
151.760  15 1 .7 6 9

T E R C E R A  S E R IE .

200.o 32 á 200.041 242.254 á 242.263
212 OOI 212.010 248.102 2 4 8 .H I
2 13 .800 213.809 255.347 255.356
216.410 216 .4 19  260.488 260.497
2 1 9 .53o » 261.459 261.468
2 I9 *7 ío  2 i 9 *7r9 270.686 270.695
2 20.202 220.211 28 1 .78 7  281.746
220.40b 220.412 28 1.74 7  281.756
224 .3 r 3 224.322 286.999 287.008
227.421 227.430 287.635 287.644
227*514 227.523 289.296 28 9.3o5
23 i . 85o 23i . 859 290.557 290.566
339.461 239.470 294.874 294.883

C U A R TA  S E R IE .

301.099 á  3 o i . i o 8  363. 85o á  363. 85g
313 .495 313 .504 363 886 363. 895
316 .386 316.395 365.699 365.708
3 17 .14 2  317 í 5 i  372.201 372.210
.324.020 324.029 372 .216  372.225
329.814 329.823 376.619 376.528
341.186 341.19.5 385.972 385. 98 i
342 451 342.460 387.760 387.769
342.944 342.953 387.770 587.779
348.420 348.429 388.377 388.386
355. 3oo 355.309 392.295 392.304
36o.28r w 392.789 392.798
363. 393 363.402 395 . 3oo 39 5 . 3o9

Q UIN TA  S E R IE .

407.733 á 407.742 442.55o á  442.559
4 11 .4 9 2  » 442.965 442.974
420.274 420.283 443.844 443.853
421.232 4 21.241 456.974 456.983
422.295 422.304 468.554 468.563
422.426 422.435 468.816 . 468.825
422.821 422 83o 4 7 1 .4 1 6  471 .426
432 . i o 5 4 3 2 .11 4  472.903 472 .9 12
432.494 4 3 2 .5o3 475.460 475.469
433.780 433.789 489.202 489.211
434.941 434.950 490.383 490.392
43 7 .1 7 6  437.185 4 9 1 .7 7 4  491.783
437.470 437-479 495.464 495-473

S E X t A  S E R I E .

5 0 3 . 6 0 7  á  » | 549.461 á  549.470
504.976 504,985 557.783 557.792
515.470 5 i5 -4 7 9  558.148 558. 15 7
5 19 .575  519.584 56i . 86o 561.869
520.826 520.835 572.855 572.864
524.534 524.543 577.082 577.091
525 430 525.439 578 .112  578.121
5 3 i .6 2 3  5 3 i .6 3 2  578.298 578.307
536. 651 536. 66o 579.635 579.644
538. 1 85 538.194 584.193 584.202
539.607 539.616 593.19 1  593.200
540.629 540.638 5 9 3 . 7 i 5 593.724
544.753 544.762 '5 97 .4 56  597.465

S ET IM A  S E R IE .

609.519 á  609.528 650.738 á  65o . 747
6 1 1 .1 7 8  6 1 1 .1 8 7  6 5 9 . 131 659.140
615.489 615.498 664.383 664.392
615.807 6 15 .816 665 . 3o6 665 . 3 i 5
6 19 .5 17  619.526 666.017 666.026
619.530 619 .539 669.590 669.599
624.750 624.759 675.480 675.489
6 27.317  627.326 676.372 676.381
634.634 634.643 682.33o 682.339
636.284 636.293 683.421 683.430
638.437 » ‘ 684.715 684 724
640.947 640.956 686.o3i 686.040
645.380 645.389 694.879 694.888

O CTAVA S E R IE .

702.935 á  702.944 736.628 á  736.637
706.152 70 6.16 1  737.528 7 3 7 .5 3 7
710.686 710 .695 744.926 744.935
7 i3 .6 8 8  7 13 .6 9 7  *75o .5 3 2  750 541
714 .204 7 14 .2 13  752.378 752 .38 7
7 i 9 - 989 7 i 9 * 998 7 5 2 .6 1 7  752.626
7 2 0 .o 35 720.044 75 7 .1 9 8  757.207
722.296 7 2 2 .3o5 776.042 7 7 6 . o5 i
724.585 7 24 * 594 776.071 776.080
73 í . 2 í 7 73 1.226 777*667 777.676
732.861 732.870 786.208 »
734.207 73 4 .2 16  79^*375 793.384
734.297 734.306 798.646 798.655

En su consecuencia, las obligaciones que llevan los números arriba ex
presados quedarán amortizadas en 1 .° de Enero próximo, y  desde el dia 2 
del mismo tendrá lugar su reembolso á reales vellón 1.900 (francos 5oo) 
cada una:

En Madrid, en la Caja de la Sociedad española mercantil é industrial, 
calle del Baño, núm. 3 .

En París, en la Caja de los Sres. de Rothschild hermanos, rué Laffitte, 
21 y  25.

En Burdeos, en casa de los Sres. Piganeau é hijos.
En Londres, en casa de los Sres. N. M. Rothschild é hijo.
En Ginebra, en casa de los Sres. P. F .  Bonna y  compañía.

Madrid 20 de Diciembre de 1867. =  El Secretario del Consejo, Félix 
Nicolás.
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S A N T O S  D E L  D IA .

Santo Domingo de Silos , Abad y  confesor, y  San Ju iio , m ártir. 

C uarenta H oras en la parroquia de San M artin.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID . 

ü áséryacfcm & s meteorológicas del día 19  ¿fe Diciembre de 18 6 7 .

j B ífóm ow . : ¡D,ra e íio n ;
j ' .! GRADOS I ¡

MORAS, y e L ic L o  á oLj y -y -y /  " jESTADO SSL CIELO.

j «a raii}meítos¡ SeaiuaOT. j G t o f * *  í! y im o - i ^

é  de. Sa n i. 7 0 ? .63  i! — 1° ,8  — 2*, 2 f S .  O . . . .  C u b ierto . í*
9 de la m . 70 4 ,0 6  \i 4 a, 6 5 o, 8 ?;N. O . . .  C asi cubierto.

1 2  del d ia . . 7 0 4 ,2 5  (j ó 5, 2 7 8 8  fO . N ub es.
3 de ¡a t . . 7 0 4 .2 4  g 6 ', 9 8 :,6  ;0\T. O . . .  C ási cubierto .
6 de ia t . . 70 4 ,79  -i 6 4 2  7 ° ,8  ?N . O . . .  Idem .’
q de i a n . . : 70 6 ,0 2  á 4°. 5 5%6 j.N .  N u b e s .

Tem peratura m áxim a del d ía . 7 °,5  [ 9 °,4
T em peratu ra m áxim a al so l. ................ i 1 0 o, 1 j 12 * ,6
T em peratura m ínim a del d ia .  ...........— 4 °,o  ? — 5 ° ,o

Evaporación  en las 2 4  h o ras,  ................... .. » m ilím etros.
L lu v ia  en id . id .................. »

em p ach o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre ei esta
do atmosférico á las nueve de Iz mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 19  de Diciembre de 18 6 7 .
<iar^.>iccro*fiReaxr!rK*tor7^gH^v^7.v^a'.3sr5ss^sr-tr!..-j3rÍF7®«?r45i'.:--;r..í.-, .v.í-.ti;t,;¿-vu-í---í;̂  \ ^ :7 -* !L T v ^ ^ ^ T K ¿ s ^ : ^-xs;szaKiraa-r¿xíi>.'3^^K

| Altura | Tem - # r .. j
barom étri-; peraíuraen Dirección Fuerza Astado

I.OCAUBASSS. S rEd0? del del Estaá0 de la
mvel áel ; centesima-

oiar en mi- les. viento. viento. ¿al cielo. mar. 
límetros.

B i l b a o . . . . . . .  7 6 9 ,7  5 ,7  N. O . .  B risa . . L lu v ia   G . olje.
O v ie d o .............. ' 7 6 3 ,6  í 7 ,8  N. O . . .  V iento. Idem   »
C o r u n v . . . .  . .  76 0 ,8  9 ,8  S .  O . . . .  íd e m .. C u b ie r t o ., .  G ru e s a
S a n tiag o   7 6 5 ,3 8 ,3  N . O . . . .  B risa ... L lo v iz n a . . .  »
O c o r to   » )> )> )> » »
L í s h o s . . . . . . .  7 6 5 ,3  8 ,9  N ... C alm a. M uy n u b la .0 B e l la .
B vá rb o z   76 8 ,7  3 , o N ...............  B r is a . .  D espe jad o .. »
Sa n  F e rn  .* á 81 76 4 ,9  6,5  N. N . O . C alm a. A lg .a n u b e. R izada.
S n v i-la ................ 7 6 4 ,7  2 ,5  E  íd e m .. N u b e s   »
T a r i fa ................  76 2 ,9  1 2 , 6  N.  O . . .  V iento. D espejado .. P .°  oí.
G ra n a d a   76 4 ,0  3 ,2  S . K . . . .  C alm a. C u b ie r to .. .  »
A lican te   76 0 ,9  1 1 , 0  N . O . . . .  B r i s a . .  D esp e jad o .. R izada.
M u r c i a . . . . . . .  7 6 4 ,1  8 ,2  S .  S . O . Id em ... íd em   »
V a le n c ia   7 5 9 ,2  7 ,2  O . . . . . .  Miento. D esp e jad o .. »
B a r c e l o n a . . . ,  7 6 4 ,8  8 ,2  N ................B r i s a . .  N u b es  T ran q .
Z a r a g o z a . . . . .  7 55 ,6  . 5 ,6  N . O . . .  íd e m ..  L lu v ia   »
S o r ia ...................  7 6 0 ,1  1 ,2  N . O . . .  V .°  fte. C u .0 n ieves. »
B u r g o s . . . . .  7 6 2 ,0  0 ,7  O ............... B r is a . . N e v is c a .. . .  »
V a liad o lid . . . .  » » )) » )) »
S a lam an ca . . .  7 6 1 , 7  1 , 6  N . O . . .  V ien to . N ieb la   »
M ad rid   7 6 2 ,5  5 ,8  N . O . . . .  Id e m ., C ási cu b .0. .  »
C iu d a d -R e a l, e 7 6 6 ,4  1 ,8  N. O . . . .  C alm a. N ieb la   »
A lb acete  7 6 4 ,3  — o , 5 O . S . O. B r is a . .  D esp e jad o .. »
B re s í á 8   76 8 ,9  5 , o N . N . O . V .°  fte. C u b .° l lu v .0 G ru e sa
B ayo n a i d . . . .  y 56,o 2 ,7  N . . . . .  . . C alm a. D esp e jad o .. ' C alm a.
Cette i d .   y 5 5 ,o  2 ,8  N. O . . . .  B r is a . .  C e la jes. . . . Í G .  cal.
M arsella i d . . .  i » » E .  S . E .  Id e m .. C u b ie r to .. .  ¡C a lm a .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en la Corana , Guadalajara, Logroño, 
Oviedo y San Sebastian ; y  nevado en Pamplona , Soria y Vitoria.

A L C A L D IA -C O R R E G IM IE N T O  D E  M A D R ID .
De los partes remitidos en el dia de ayer por la intervención de Arbitrios muñid- 

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta E  
siguiente:

ENTRADO POR LA S PUERTAS EN E L  DIA DE HOY.

7.895 arrobas de trigo.
2.802 idem de-harina.
6.890 idem de carbón.

1 3 1 vacas, que componen 53.333 libras de peso.
466 carneros, que hacen 9-y75 libras de id.
1 3 1 cerdos degollados ayer, que hacen 25.452 libras de id.

PRECIOS PE GRANOS EN F.L DIA DE HOY.

Cebada de 3 a' 3 ,35o escudos fanega.
T rigo  vendido  ................................. * 2.824 fanega».
Precio medio................ ;   7,358 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 19 de Diciembre de i8 C '7 .= £ i  Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villt- 

‘magna.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 19  de Diciembre dé 1 8 6 7 .

FONDOS PÚBLICOS.
Tíralos del 3 por loo consolidado, publicado, 37-0 0 , 36 -9 5 , 90, 85 y  37-00: 

á p lazo, 3 7 - i5 , 10 ,  20, i 5, o5, 37-00, 3y-o5, 37-00 , 37 -10  , 1 5 y 10 fin cor. vol.
Idem del 3 por loo consolidado exterior, 110 publicado, 38-oo.
Idem del 3 por 100 diferido, id., 35-3o p.
Deuda amortizable de primera clase, id., 41-00.
Idem id. de segunda id ., id., 20-00.
Materia] del Tesoro no preferente con interés, no publicado, 98-25.
Deuda del personal, publicado, 25-o5.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 99-00.
Idem en carpetas provisionales al portador, de la segunda se rie , sin el cupor 

corriente , no'publicado ? 89-00 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por loo anual, emisión de l . °  de A bril de l 85o, 

d e¿4 .000  rs., id., 87-00.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 91-00 d.
Idem id. de i . °  de Junio de i 85i ,  de á 2.000 rs., id., 90-00 d.
ídem id. de 3i de Agosto de i 85c, de ¿2 .0 0 0  rs., id., 76-00 d.
Idern id. de i .°  de Julio de 1 856, de á 2.000 rs., id., 77-00 d.
Idem de Obras públicas de i .° d c  Julio de 1 S 5 S, de ¿2 .000  rs., id., 7y -5o p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, id.. io 3-oo d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de ¿ 2.000 rs., publicado, 74-30 y 73- 5o; 

110 publicado , 73-75.
Idem id. (nuevas) de á 2.000 rs., publicado, 73-3o.
Idem id. (nuevas) de ¿ 20.000 rs., no publicado, 72-50 p.
Acciones del Banco de España, id., iq S -5o.
Idem déla Sociedad española de Crédito comercial, id., 114 -0 0  d

CAMBIOS.
Lóndres ¿ 90 dias fecha, 49-35.
París á 8 dias vista, 5- i.j.

PLAZAS DEL REINO .
-  -rrr^:----- ■ — ■-------— ----

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb acete ..................... 1/2 » L u g o   3/4  »
A lican te ......................  par. » M álag a   5 / 8  »
A lm e r ía   par. » M u rcia   par d. »
A v i la . ........................   1/ 2  i» O re n se   1 »
B a d a jo z . .  1/2  )> O v ie d o   3/8 p. »
B a rce lo n a ...................  » 1 / 4  P a le n c ia   par. j »
B ilb a o .........................   1 4  )> P a m p l o n a . . . .  j l / 4 P«
B u rg o s .................... par. )> P o n te v e d ra .. .  p ar. • »
C á ce re s ................... 1 2 » S a la m a n ca . . . 3 / 4  »
C á d iz ......................... 1/8  p . » San  Sebastian . par. »
C a s te lló n ..............  par. » S a n t a n d e r . . . .  par. »
C iu d a d - R e a l . . . .  par. » S a n tiag o   1 / 2  >»
C ó rd o b a ................  p ar. •» S e g o v ia   par. »
C o ru ñ a ................  3/4  » S e v i l la . . . . . .  1 /8  p. »
C u e n c a .......................  1 / 2  » S o r ia   » »
G e ro n a ...................  p ar. » T a r r a g o n a . . .  par. »
G ra n a d a ...................  par p . » T e r u e l   par d. »
G u a d a l a ja r a . . . .  p ar . » T o le d o   1 / 4  d. »
H u e lv a ........................  1 / 4  » V a le n c ia   » 1/4
H u esca .........................  » 1 / 4  p . V alladolid . . .  . p ar. »
J a é n ......................... p ar. » V ito r ia   par. »
L e ó n   p ar . » Z a m o ra   1 / 2  p . »
L é rid a .........................  par. » Z a r a g o z a . . .  » 3/8
L o g ro ñ o ................... par p. » \

BOLSAS E X TR A N JR R A S.

Londres 17  de Diciembre. — Consolidados, 92 5/8 ¿ 9 2  3/4. — Interior español, 
37 1)2  á 38 1 / 2 .—Diferido , 35 á 36.

P a r ís  17  de D iciem bre.— Interior español, 35 7 /8 .—Diferido, 3,\. 1/2 .

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . — H oy,  á las ocho y media de la noche.— 4 5 . a función de abono.—

R igoletlo , ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — Hoy,  ¿ las ocho y  medía de la noche.— A  beneficio de 
Dona Matilde Diez , el drama en tres actos La ¿ra g a  de sus cabellos.—H erir p or los
mis mas jilo s , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H o y no hay función.— M añ a n a , primera repre
sentación de Los caballeros de la tortuga.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H o y  110 hay función.— M añ a n a ,  primera representa
ción de La Virgen de la Paloma.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s . — Hoy,  ¿1 las ocho y  media de la noche.— 
Segunda representación de la zarzuela fantástica nueva, en tres actos y  once viñetas, 
original de uno de nuestros primeros escri tores , titulada Los i r • ' • v o s  de M adrid.— 
L a  empresa no ha perdonado medio alguno para exornar esta o. , . con todo el apa
rato que requiere su complicado argumento.— bl vestuario ha sido construido por 
Mine. Pelcgrine M alalcsla. -- .Las  decoraciones pintadas por i).  Lu is  Muriel. — Cada 
viñeta tiene su título particular.


